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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la

que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
de Tasas de Ciudad Real don Jesús 
Carmona Soto.
Exomos. Sres.: A propuesta del Fis

cal'' Superior de Tasas y con arreglo 
u lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre ú i timó, artículo 28 del Regla- 
¡uie ii-io provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden le  
11 de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar que don Jesús Carmena Soto, Al
férez provisional de Jlifantería con 
deslino en la Auditoría de Guerra de 
Jaén, pase destinado, en comisión, a 
prestar sus servicios a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Ciudad Real, 
continuando percibiendo sus habares 
en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. pafa su 
conociiniéhto y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 24 de a'hril de 1941.—P. D , 

El Subsecretario, Valentín' Galarza. 
Eximas. Sres.... \

ORDEN CIRCULAR de 25 de abril de 
1941 por la que se autoriza a la De
legación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas para recoger 
y tramitar los pedidos de materiales 
elaborados para atenciones y servi
cios de carácter especial y urgente 
en los distintos Departamentos mi
nisteriales y Organismos oficiales 
que expresamente tengan concedida 
preferencia en los suministros. 
Excrn.'. s r . : VisLi la uropuesla de la 

D e l e g a r . ü i i c . a l  del Estado en las

Industrias Siderúrgicas, en relación 
con la solicitud formulada por la Se
cretaría General y  Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, de ana 
mayor amplitud en la esfera de acción 
y marco de actuación de dicha Delega
ción, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien autorizar a la Delega
ción Oficial del Estado en las Indus
trias Siderúrgicas para recoger y tra
mitar los pedidos* de materiales ela
borados que se le formulen, para sa
tisfacer atenciones y servicios de ca
rácter especial y urgente de los dis
tintos Departamentos ministeriales y 
Organismos oficiales que expresamen
te tengan concedida preferencia en los 
suministros, con iguales atribuciones y 
cometido que en relación con los ma
teriales siderúrgicos propiamente di
chos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1941.— P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmo. Sr. Ministro de...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
que se autoriza al Tribunal que se 
indica para fijar la fecha del se
gundo y último llamamiento de ca
da ejercicio del Concurso-Oposición 
para proveer plazas de Cajistas, 
Marcadores y Aprendiz de la Im
prenta de este Ministerio.
Excfno. S r .: En relación con la Or

den de 18 de febrero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de 
marzo), por la que se publicaban las 
bases a que habría de sujetarse el con
cu rso-oposición para proveer plazas de 
Cajistas, Marcadores y Aprendiz de la 
Imprenta de este Ministerio, he teni

do a bien disponer que la fecha se
ñalada en la basé séptima para el 
comienzo de los ejercicios se entienda 
para el primer llamamiento, quedando 
autorizado el Tribunal para fijar la 
fecha del segundo y último llama
miento de cada ejercicio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.- 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 dé abril de 1941.

's e r r a n o  s u ñ e r

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
 que se dispone la separación del ser

vicio y su baja en el Escalafón del 
funcionario del Cuerpo de Carteros 
Rurales don Manuel Calvo Calvo. 
Umo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al funcionario del Cuerpo de 
Carteros Rurales don Manuel Calvo 
Calvo, Cartero rural de Algimia de 
Aimonacid (Castellón), y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya -la 
del Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio como comprendido en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1941.— P. D, 
José L. de Letona.
Umo. Sr. Director general de Correas 

y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE SER
VICIOS

TRANSPORTES MARITIMOS 
ORDEN de 23 de abril de 1941 refe

rente a los transportes marítimos del 
Ejército.
Oon él fin de conseguir el mayor 

rendimiento posible del tonelaje ac
tual en los transportes marítimos del 
Ejército y unificar, a la vez, las órde
nes para efectuarlos, se dispone que, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden, todos los transportes de 
carácter extraordinario se solicitarán 
de este Ministerio (Dirección General 
de Servicios), que dispondrá lo conve
niente para su ejecución, de acuerdo 
con los contratos que el Estado tiene 
establecidos con las, Compañías navie
ras.
i Madrid, 23 de abril de 1941.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de abril de 1941 por la 
que se promueve a la categoría de 
Subdirector-administrador del Cuer
po de Prisiones a don Antonio Sa
linas Guirao, Jefe de Servicios del 
expresado Cuerpo.
limo. Si\: Este Ministerio 'ha teni

do a bien promover a la categoría de 
Subdirector-administrador del Cuer- 
po"de Prisiones, en plaza vacante, do
tada con el haber anual de 7.200 pe
setas, a don Antonio Salinas Guirao, 
Jefe de Servicios del referido Cuerpo, 
electo de la Prisión provincial de Ge
rona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDENES de 21 de abril de 1941 por
las que se promueven, en comisión, 
por antigüedad, a la categoría de 
Directores de primera clase del Cuer
po de Prisiones a los señores que se 
citan, Directores de segunda clase 
del expresado Cuerpo.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Director de primera claáe del Cuerpo 
de Prisiones^dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, por jubilación de don 
Rafael Navarro Acost-a, y de 

conformidad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamenta de los Servi
cios de Prisiones,

Este1 Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión, a 
don Manuel Sanz López, Director de 
segunda clase del expresado Cuerpo, en 
promoción por antigüedad con la de 
12 de julio de 1940 y efectos económi
cos a partir del día en que cumpla dos 
años de servicios en la clase inmedia
ta inferior a la que es promovido. El 
expresado funcionario continuará pres
tando sus servicios en la Prisión Pro
vincial de Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos!

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941. '

BILBAO EGUXA
Emo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de primera clase del Cuerpo 
de Prisipnes, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, por fallecimiento de 
don Juan Bestard Sureda y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 391 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, ,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión a 
don Fabián Griñón González, Director 
de segunda clase del expresado Cuerpo, 
en promoción por antigüedad con la de 
21 de noviembre de 1940 y efectos eco
nómicos a partir del día en que cum
pla dos años de servicios en la clase 
inmediata inferior a la que es promo
vido. El expresado funcionario conti
nuará prestando sus servicios en la 
clase inmediata inferior a la que es 
promovido. El expresado funcionario 
continuará prestando sus servicios en 
la Prisión Central de Madrid (Ye
serías) .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

^BILBAO EGUIA
limo; Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vacante una pla^a de 
Director de primera clase del Cuerno 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, por ascenso de don 
Félix Tartas Guerra, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamente de los Servi
cios de Prisiones 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión, a 
don Eduardo Carazo Gómez, Director 
de segunda clase del expresado Cuer
po, en promoción por antigüedad con 
la de 23 de noviembre de 1940 y efectos 
económicos a partir del día en' que

cumpla dos años de servicios en la cla
se inmediata Inferior a la que es pro
movido. El expresado funcionario con
tinuará prestando sus servicios en la 
Prisión Central de Valdenoceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de abril de 1941.

x BILBAO EGUIA
Emo. Sr. Director general de Pri

siones.

Emo. Sr. :• Vacante una plaza de 
Directoi* de primera clase del Cueipo 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, por excedencia de don 
Marcelino F. Serrano Albillos, y de 
.conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión, a 
don Femando Huerta MoralTDirector 
de segunda clase del expresado Cuer
po, dn promoción por antigüedad con 
la de 29 de mayo de 1940 y efectos 
económicos a partir del día en que 
cumpla dos años dé servicios en la cla
se inmediata inferior a la que es pro
movido. El expresado funcionario con
tinuará prestando sus servicios en la 
Prisión Central de Guadalajara 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

~ ’ BILBAO EGUIA
Emo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, por ascenso de don 
Antonio Crejo Arrayás, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión a 
don Jerónimo de Toca Ganzo, Direc
tor de segunda clase del expresado 
Cuerpo, en promoción por antigüedad 
con la de 28 de marzo de 1940, y efec
tos económicos a partir del día en que 
cumpla dos años de se^icios en la cla
se inmediata inferior 'a la que es pro
movido. El expresado funcionario con
tinuará prestando sus servicios en la 
Prisión Provincial de Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general. de Pri

siones.
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ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se promueve, en turno de  
méritos, a la categoría de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 

a don Manuel Fernández  
Torres, Subdirector- administrador del 
referido Cuerpo.
limo, ©r.: ¡En resolución del concui- 

so convocado por' Orden ministerial 
de 18 de junio de 1940, para la pro
visión de una plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el haber anual de 
8.400 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla, por promoción 
en tumo de méritos, a don Manuel 
Fernández Torres, Subdirector- admi
nistrador del referido Cuerpo, con an
tigüedad de 28 de marzo de 1940, efec_ 
■tos económicos a partir del día l.° de 
abril del corriente año y destino a la 
Prisión Central de Figueirido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deniás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se promueve, por antigüedad, 
a la categoría de Jefe superior de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
a  don Félix Tar tas Guerra,  
Director de primera clase del referido 
Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, por jubilación 
de don Juan López Ridocci, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 391 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones 

Este Ministerio ha tenido a oten 
nombrar para ocuparla a don Félix 
Tartas Guerra, Director de primera 
clase del referido Cuerpo, en promo
ción por antigüedad con la de 23 de 
noviembre de 19Í40 y efectos económi
cos a partir del día 21 de febrero pró
ximo pasado. El expresado funcionario 
continuará prestando sus servicios en 
la Prisión Provincial de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por la 
que se promueve a la categoría, de 
Director de segunda clase a don  
Antonio Salinas Guirao, Subdirector 
administrador del Cuerpo de  
Prisiones.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones» dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, por baja de don Víc
tor Viñes Serrano,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la expresada categoría a 
don Antonio Salinas Guirao, Subdirec
tor-administrador del referido Cuerpo, 
electo de la Provincial de Gerona, 
quien deberá ocupar en la escala de 
la mencionada clase de Directores de 
segunda el lugar que le corresponda 
por su colocación en la Escala técnico- 
directiva el día 18 de julio de 1936, 
como ascendido en tumo de antigüe
dad, por haber sido dejada sin efecto 
su separación del servicio y readmiti
do sin sanción, según Orden ministe-; 
rial de 2 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su 7 conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDENES de 23 de abril de 1941 por 
las que se nombran, en comisión,  
Directores de segunda clase, habilitados, 

del Cuerpo de Prisiones, a los 
señores que se mencionan. 
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, por ascenso - de don 
Manuel Sanz López, y de -conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 22 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión a 
don Vicente Fonturbel García, Subdi
rector-administrador habilitado del re
ferido Cuerpo, con antigüedad de esta 
fecha y efectos económicos a partir del 
día en que cumpla dos años de servi
cios eñ plaza que tenga asignado el 
haber anual de 7.200 pesetas, quien 
continuará prestando sus servicias en 
la Prisión Central de O ¿laño va. Para 
alcanzar la consolidación definitiva en 
el expresado cargo será necesario el 
cumplimiento previo de los requisitos 
y condiciones referentes a aptitud y 
conducta exigidos para la efectividad 
en el cargo' de Jor - d? Servicios.

Lo digo a V. I. n a su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, por ascenso de don 
Eduardo Carazo/ Gómez, y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de los comentes,

Este Ministrio ha tenido a bien de
signar para ocuparla, en comisión, a 
don Emilio Cortés González, Subdirec
tor-administrador habilitado del refe
rido Cuerpo, con antigüedad de esta 
fecha y efectos económicos a partir del 
día en que cumpla dos años de servi- 
cios, en plaza que tenga asignado el 
haber anual de 7.200 pesetas, quien 
continuará prestando sus servicios en 
la Prisión Central de Burgos. Para al
canzar lai consolidación definitiva en 
el expresado cargo será necesario el 
cúmplimiénto previo de los requisitos y 
condiciones referentes a aptitud y con
ducta exigidos para la efectividad en 
el cargo de Jefe de Servicios

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

Ilmq. ár.: Vacante üna plaza ae 
Director de.segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas, por ascenso de don 
Fabián Griñón González y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de los corrientes

Este Ministerio ha teñido a bien de
signar para ocuparla, en comisión, a 
don Luis Diez Camero, Subdirector- 
administrador habilitado del referido 
Cuerpo, con antigüedad de esta fecha 
y efectos económicos a partir del día 
en que cumpla dos años de servicios 
en plaza que tenga asignado el haber 
anual de 7.200 pesetas quien continua
rá prestando sus servicios en la Pri
sión Provincial de Málaga Para alcan
zar la consolidación definitiva en el 
expresado cargo será necesario el cum
plimiento previo de los requisitos y 
condiciones referentes a aptitud y con
ducta exigidos para la efectividad en 
el cargo de Jefe de Servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 dé abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.



N ú m . 1 1 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 9 0 5

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la  
que se prom ueve, por antigüedad, a 
la categoría de Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, a  don 
Miguel Cuadrillero Angulo, Subdirec
tor-adm inistrador del e x p r e s a d o  
Cuerpo.
Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de Di

rector de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas, por ascenso 
de don Fernando Huerta Moral, y  de 
oonforntídad con lo prevenido en  el artículo 391 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien designar para ocuparla a  don Miguel 
Cuadrillero Angulo, Subdirector-admi
nistrador del expresado Cuerpo, en  
promoción por antigüedad, con la de 
29 de mayo de 1940 y efectos econó
micos a  partir del día 1.® de abril 
de 1941, pasando a  prestar sus servi
d os a la  Colonia penitenciaria de San  Simón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio® guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 23 de abril de 1941 (recti

ficada) por la que se nombran Presi
dente, V icepresidente y  Vocales del 
Tribunal de Apelación en el Consejo 
Superior de Protección de Menores.
Habiéndose padecido error en dicha Orden, publicada en ,el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 116, de 26 de abr# de 1941, página 2893, se reproduce a continuación debidamente rectificada:
Bino. S r .: De conformidad con la  

propuesta elevada a  este Ministerio, 
por la  Sección cuarta del Consejo Su
perior de Protección de Menores,He acordado:
- Primero,—Nombrar Presidente y Vi- 

1 «presidente' del Tribunal de Apela
ción a  favor, respectivamente, de don  
Mariano Puigdollers Oliver, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, y don Máximo 
Ciervo Radigoles, Auditor de División.

Segundo.—Designar Vocales propie
tarios del mismo Tribunal a  don Ino
cencio Jiménez Vicente y a  don An
gel Emciso Calvo, y Vocales suplentes 
a don Gregorio Santiago Castiella y 
don Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés. To
dos los cuales reúnen la  condición de Letrados;

Tercero.—Confirmar en  su cargo de 
Secretario del expresado Tribunal de 
Apelación al también Letrado don An
tonio Castelaln de Tauriz.

Lo digo a  V, I . para su conocimiento,

el del Consejo Superior de Protección 
de Menores y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de abril de 1941.
BILBAO EGUIA 

limo.- Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Justicia.

M I N I S T E R I O DE  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de abril de 1941 por la  

que se dictan normas para la apli
cación de la  Ley de Reform a Tribu
taria respecto de los impuestos sobre 
los Hilados d e  lujo, Tejidos de lujo, 
Calzados de lujo y  Sombreros de 
lujo.
Ilm o . Sr.: Para debida ejecución de 

lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940,Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 79 y 147 
de dicho texto legal, y como complemento a  la Orden ministerial de 18 de 
febrero de 1941, se ha  servido dispo
ner lo siguiente:1.° Se considerarán sujetos a la  Contribución de Usos y Consumos, los 
hilados obtenidos m ecánicamente y 
calificados como de lujo, cuyo destino 
final sea la venta a l por menor como tales hilados. A estos efectos se considerarán como de lujo los. hiladbs 
siguientes:A) Los de seda natural y sus mez
clas.B) Los de algodón que se especifi
can:a) Abrillantado por doble merceri- zado tipo «laso Ancora»,

b) Perlé.c) Los denominados comercialmen
te «de fantasía»: botonosos, con bu
cles, ondeados, flameados, con hilos de oro o plata, mezclas con qtras /fibras 
animales o vegetales, etc. C) Los de lana que s  ̂ indican:

a) De lanas importadas.b) Los denominados coipercialmen- 
te «de fantasía».2.° Se hallan asimismo sujetos a la  
citada Contribución, los tejidos obte
nidos mecánicamente y calificados como de lujo. Tienen, a  estos efectos, la  
consideración de lujo, los tejidos si
guientes:A) Los de seda natural y sus mezclas, cuando tengan por lo menos el 
20 por 100 de su peso en seda natural.B) Los de lino y sus mezclas cuan
do ía proporción de lino sea superior 
al 50 por 100 del peso total del tejido.

C) Los dé algodón cuando empleen en su confección hilados de numera- pión superior al 60 (numeración in
glesa)..

D) Los que empleen lanas importadas, pelo de vicuña, cabra de Angora, cachemira, etc.E) Los terciopelo^ de lána.F) Los astracanes e imitación de 
otras pielesG) Los tules, gasas de vuelta y ,encáje de cualquier clase de fibra, excepto las mantillas y velos.

H) Las cintas de seda natural y las de algodón u otra fibra que represente un trabajo de fantasía, (labradas al telar, gofrados, etc.) ■
I) Los génedos de puntos que se detallan:' 1
a) Los de seda natural y sus mezclas, sienipre que la proporción de la primera exceda en peso del 20 por 100.b) Los de lino y sus mezclas, cuando la proporción del primero sep, superior al 50 por 100 en peso. .
c) Los de algodón que empleen hilados de numeración superior al 70 (numeración inglesa).
Los tejidos constituidos por mezclas de fibras de distinto origen, se considerarán comprendidos, mientras en ésta Orden no se indique lo contrar 

rio, en el grupo correspondiente a la fibra que predomine. ' .
En las piezas de género vendidas por el fabricante, colocará éste una etique

ta  marchamada acreditativa del gravamen, que deberá conservar el comerciante como justificante.3.° Se hallan sujetos a la mencionada Contribución los calzados de toda clase * clasificados como de lujo. A este efecto, se considerarán de lujo 1 aquellos en cuya confección se empleen pieles pe anca de potro, cocodrilo, lagarto, serpiente y otras pieles importadas; rasos, sedas, crespones, tafiletes de oro y plata.Para la exacción del impuesto se considerará como base imponible el 60 por 100 del precio a pie de fábrica, estimándose la dfierencia como tra bajo de artesanía que se considera exento.En el calzado clasificado como de lujo se estampará en la suela un sello al fuego.con la palabra «lujo»
4.° Están gravados por la mi^ma Contribución de Usos y Consumos los 1 sombreros obtenidos mecánicamente, considerados como de lujo, entendiéndose por tales los que se detallan, a continuación:
a) Los sombre ros denominados comercialmente «hongos» y «de copa».
b) Los obtenidos mecánicamente por el fieltrado de pelos animales, cuando su precio exceda de 30 pesetas a pie de fábrica.5.° La base do la Contribución de Usos y Consumos que grava los conceptos detallados en los muleros primero al cuarto de la presente Orden, es el importe deterniinado por los pre

cios de venta que se huyan facturado 
por los fabricantes o  productores, en-
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tendiéndose por precio de venta, a ios 
efectos de este impuesto, el precio a 
pie de fábrica o centro de producción, 
salvo lo dispuesto eii el número terce
ro para el calzado de lujo, sin em
balaje de transporte, descuentos ni bo
nificación de carácter comercial, aun
que figuren en las tarifas del vende
dor.

El tipo de gravamen es el 25 por 
100, que se girará sobre la. base a que 
se refiere el párrafo anterior.

El impuesto será exigióle de los fa
bricantes o productores en la forma y 
plazos señalados en la presente Orden, 
Jos que podrán repercutirlo sobre el 
consumidor. Los almacenistas, detallis
tas y demás intermediarios no podrán 
elevar el recargo por este concepto, 
que se entenderá limitado a lo estric
tamente indispensable para repercutir 
el citado impuesto.

6.° Los fabricantes o productores a 
que se refiere la presente Orden, ven
drán obligados a presentar en la De
legación o Subdelegación de Hacienda 
donde radique su establecimiento prin 
cipal o tenga su domicilio la Em ires 
antes del día 31 de mayo próximo, 
una declaración, por duplicado, con 
arreglo al modelo número uno, que se 
insertó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de febrero de 1941 
página 1.172, como apéndice a la Or
den ministerial de 18 del mismo mes

7.° Los fabricantes o productores a 
que alude el número anterior,- quedan 
obligados a llevar un libro registro de 
facturas por operaciones al contado y 
otro por operaciones a plazos, o a 
adaptar los que lleven en la actuali
dad, en los que anotarán por orden^ri- 
gurosamente cronológico, los siguien
tes datos por medio de columnas:

Número de la factura.
Fecha.
Nombre del comprador.
Importe íntegro, menos embalajes.
Contribución de Usos y \ Tipo.

Consum os......................  ( Importe.
Observaciones. (Para hacer constar 

las exportaciones exceptuadas por el 
artículo 78 de la Ley citada de Refor
m a Tributaria, que se justificarán con 
certificado de la Aduana.)

8.° Los fabricantes o productores 
comprendidos en la presente Orden y 
obligados por el articulo 73 dé la Ley 
de referencia, habrán de presentar en 
las oficinas de Hacienda, dentro del 
mes siguiente a la terminación de cada 
.trimestre natural, una declaración por 
triplicado ajustada al modelo núine- 
ro 2 publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del citado día 20 
de febrero pasado, página 1.173, e in
gresar su importe en la misma fecha 
de la presentación. La prim era decla- 
tt ación se presentará en el próximo

mes de julio sobre la base de la s  ope
raciones realizadas desde la fecha a 
que se refiere el número 12 del pre
sente texto hasta  fin de junio de 1941, 
según el registro de facturas a  que se 
hace referencia en el séptimo.

La comprobación se efectuará re
glamentariamente por la  Inspección 
del Tributo, que corresponderá a  los 
Ingenieros Industriales.

El importe del impuesto sobre las 
facturas no cobradas por la  Empresa 
después de agotados los trám ites le
gales, será deducido a l finalizar cada 
año, en la declaración del primer tri
mestre del siguiente. Esta deducción 
requerirá la aprobación previa de la 
Delegación o Subdelegación de Ha
cienda respectiva, a  la que se remi
tirá  relación de las partidas fallidas 
con indicación de las gestiones efec
tuadas para el cobro.

9.° El Ministerio de Hacienda po
drá inspeccionar la producción, venta 
y circulación de los productos grava
dos por los impuestos a que se refiere 
la presente C3*¿§n, quedando facultado 
para instaurar por cuenta de la Har 
cienda, en los Centros de producción 
y puntos estratégicos de la economía 
nacional, Inspecciones e Intervención

H és permanentes.
10. Los retrasos, infracciones, ocul

taciones y defraudaciones d« Jo dis
puesto en la presente Orden, se san
cionarán aü tenor siguiente:

a) El retraso en la  presentación 
de la declaración jurada a  que se re
fiere el número sexto, con m ulta de 
60 a 500 pesetas según la importan
cia de la Empresa. Su imposición se
rá  de la  competencia de los Delega
dos o Subdelegados de Hacienda.

b) La demora en la presentación 
e ingreso de las declaraciones trimes
trales a que se refiere el número oc
tavo, con una m ulta de diez pesetas 
por cada millar o fracción que impor
te la declaración. Esta sanción se mul
tiplicará por tan tas unidades como 
meses hayan transcurrido desde aquél 
en que debió presentarse la declara
ción, o sea desde el siguiente al .tri
mestre a  que corresponda.

Las multas se impondrán y liquida
rán por la Delegación de Hacienda en 
el momento de presentarse la decla
ración, debiendo ser ingresadas al pro
pio tiempo que la declaración, no ad
mitiéndose ésta en caso contrario. Si 
el importe de la multa excediera de 
500 pesetas, se lim itará a esta canti
dad, poniéndolo en conocimiento de 
la Dirección General de la  Contribu
ción de Usos y Consumos, la que podrá 
elevarla, conforme a la Ley ya cita
da, hasta el décuplo de la misma.

La Administración queda autorizada 
para girar liquidación provisional en 
los casos de falta de presentación den
tro del plazo reglamentario de la co

rrespondiente declaración, tomando 
como base, en este caso, la declara
ción de un trimestre anterior que 
guarde analogía con el no declarado, 
practicándose la' oportuna corrección 
en más o en menos, al girarse la li
quidación correspondiente al trimestre 
siguiente. Cuando la Administración 
haga uso de esta facultad, liquidará 
al propio tiempo la multa que proce
da, notificándose al contribuyente el 
total a  ingresar y concediéndole un 
plazo , de ocho dias, transcurrido el 
cual se expedirá por la Intervención 
de Hacienda la oportuna certificación 
de descubierto.

c) La ocultación se sancionará con 
m ulta del tanto a l triplo de lo ocul
tado, que impondrá la Administración, 
sin perjuicio de otras responsabilida
des en que pudiera haber incurrido el 
contribuyente.

11. Los ingresos inferiores a  dos 
mil pesetas, v podrán hacerse por giro 
postal en la forma autorizada por el 
artículo 54 del Estatuto de Recauda
ción dirigido ai Depositario pagador, 
al que se rem itirán al propio tiempo 
las declaraciones por triplicado, dedu
ciéndose en la declaración y en el giro 
el 0.50 por 100 dei importe de éste en  
concepto de gastos de remesa de fon
dos. La Depositaría, una vez efectua
do el ingreso,rem itirá la carta de pa
go y el ejemplar correspondiente de 
la 'declaración al contribuyente.

12. El impuesto a que se refiere la 
presente Orden, se aplicará sobre to
das las ventas que realicen los pro
ductores o fabricantes desde la fecha 
de promulgación de este texto, cual
quiera que fuera el lugar o local en 
que la venta se lleve a cabo.

A los efectos del párrafo anterior, 
se reputarán como ventas posteriores 
a la promulgación de este texto aque
llas en que la mercancía se entregue 
al transportista después de la referi
da promulgación y, también, las que 
estando destinadas a la misma plaza, 
tengan entrada en él almacén o esta-H 
blecimiento del adquirente con pos
terioridad a la promulgación mencio
nada.

La Inspección verificará debidamen
te «a posteriori» las fechas de factu
ración, contabilización y transporte 
de jas operaciones a  que se hace re
ferencia en este número.

Si a  la promulgación de esta Orden 
se hubiera extendido ya la factura 
correspondiente a operaciones com
prendidas en el párrafo anterior, se 
formulará al comprador nueva fac
tura suplementaria por el importe! del 
Impuesto.

Madrid, 26 de abril de 1941.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de la Con
tribución-de Usos y Consumos.
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ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se convocan oposiciones para 
cubrir treinta plazas de alumnos de 
la Academia Oficial de Aduanas.

limo. Sr.: En uso de la automación 
concedida por Decreto de fecha 8 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ded 22),

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:

!• fíe convoca a oposiciones, con 
el fin de cubrir treinta vacantes de 
alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas. Los ejercicios darán comien
zo el día 1 .• de agosto del año actual.

2,° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones, quienes reúnan las con
diciones siguientes:

a) Ser español, varón, mayor de 
dieciséis años y menor de treinta, cu
ya justificación se hará por medio de 
certificación de nacimiento o, en su 
defecto, por medio del documento que 
legalmente la sustituya, debidamente 
legalizado cuando sea expedido fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

b) No padecer enfermedad conta
giosa ni tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio, lo que se 
justificará mediante la oportuna cer
tificación expedida por él Médico que 
designe el Presidente del Tribunal. 
Estos reconocimientos facultativos se 
practicarán en la Academia Oficial de 
Aduanas, a las horas que se fijarán 
eh la tablilla de anuncios del expre
sado Centro.

c) No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva ni de inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que se 
Justificará por la certificación expe
dida por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

d) No haber perdido el derecho a 
cualquier caigo o empleo po¿» faltas 
de moralidad cometidas , en el mismo 
P por acuerdo de Tiíbunai de Honor, 
Justificado este extremo por declara
ción escrita' del aspirante. La falsedad 
de esta declaración, en cualquier tiem
po que se demostrase, producirá la ba
ja del mismo en la Academia Oficial 
o en el Cuerpo Pericial de Aduanas.

e) Acreditar su adhesión ai Régi
men mediante certificaciones expedi
das por la autoridad local y por las 
Jerarquías del Movimiento correspon
dientes, en las que se hará constar 
además si pertenece a i as Milioias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. a los efec
tos determinados en el articulo 6.° de 
la Ley de 2 de julio de 1940.

f) Los comprendidos en la Ley He 
25 de agosto de 1939 acreditarán docu
mentalmente también la condición por

la que les es aplicable dicha Ley con 
arreglo a lo dispuesto' en el número 
tercero de la Orden de este Ministe
rio de 4 de julio de 1940.

g) Poseer uno de los títulos aca
démicos, facultativos o profesionales 
siguientes:

El de Licenciado en cualquiera de 
las Facultades Universitarias.

El de Bachiller universitario o supe
rior o cualquiera de los bachilleratos 
completos cursados con arreglo a Pla
nes aprobados oon anterioridad a 
aquéllos por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

El de Ingeniero en cualquiera de sus 
especialidades.

El de Oficial del Ejército proceden
tes de las Academias Militares.

El de Oficial de la Armada.
El de Profesor o Intendente Mer

cantil.
El de Oficial del Cuerpo Auxiliar de 

Aduanas.
Los aspirantes exhibirán el título co

rrespondiente con la consiguiente co
pia, la cual, una vez comprobada, se 
unirá al expediente y se devolverá ei 
original al interesado.

h) Los que reúnan las anteriores 
condiciones legales deberán solicitar 
su admisión a las oposiciones, en un 
plazo que empezará el día 1.° de ju
nio próximo y terminará el día 30 del 
mismo mes, a las veinte horas, me
diante la oportuna instancia dirigida 
al limo. Sr. Director General de Adua
nas, en la que se consignará el nom
bre'y los apellidos, pueblo de natura
leza, de residencia, domicilio y demás 
circunstancias y méritos que reúna el 
aspirante, debiendo acompañar a la 
rrfisma todos los documentos justifica
tivos de las condicionales a que se re
fieren los apartados anteriores.

i) La documentación a qu« ante
riormente se hace referencia será 
reintegrada con arreglo a la Ley del 
Timbre y se presentará al Secretario 
del Tribunal durante las horas hábi
les de oficina en «1 plazo de admisión 
de instancias antes señalado.

3.° Contra entrega de la citada do
cumentación y abono de la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de dere
chos do examen, expedirá el Secreta
rio del Tribunal’ el oportuno recibo o 
papeleta de examen, que será entre
gada por el opositor al Presidente del 
Tribunal’ al presentarse a actuar en

. el primer ejercicio.
4.° Las instancias que se remitan 

por correo deberán venir acompaña
das de los documentos correspondien
tes y del importe de los derechos de 
examen, debiendo ser presentadas ta
les instancias en las Administraciones 
de Correos antes del día 30 de junio, 
fecha de terminación del plazo de ad
misión do las mismas. Los opositores

que residan fuera de Madrid podrán 
presentar, dentro del plazo señalado, 
la documentación debida, a reserva 
de completarla con el certificado mé
dico que obtendrán y presentarán a-1 
Secretario del Tribunal con anterio
ridad a la fecha de su examen.

Terminada la presentación de ins
tancias se hará una relación de opo
sitores por orden de presentación de 
las mismas, señalándose a continua
ción del apellido la clasificación que 
les corresponda según los grupos se
ñalado^ en la Ley de 25 de agosto de 
1939, la cual, debidamente formaliza
da con las firmas del Presidente y dei 
Secretarlo del Tribunal, se colocará 
en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas y se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que en el plazo de cin
co días siguientes al de su inserción 
puedan formular ante el Tribunal los 
interesados las reclamaciones que estL 
¡men oportunas.

Las resoluciones que el Tribunal 
acuerde en el plazo de cinco días *\r 
guien-tes serán firmes, sin que contra 
ellas quepa ningún recurso en rela
ción con estas reclamaciones, pero de
berán ser publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el caso 
de que supongan variación de la re
lación anterior.

6.° Cinco días antes de que empie
cen las oposiciones se hará un sorteo 
público todos loá aspirantes en el 
Salón de Actos de la Dirección Gene
ral de Aduanas, a las once de la ma
ñana, y el número que cada uno ob
tenga será el definitivo para la colo
cación en lista y para ser llamado a 
los ejercicios. La lista definitiva se co_ 
locará en la tablilla de anuncios de la 
Dirección General de Aduanas.

7.° El opositor que no se presenta
se al ser llamado por el Tribunal per
derá su turno y sólo podrá examinar
se en segundo llamamiento; si en éste 
tampoco se presentase, perderá todo 
derecho a ser examinado en la respec
tiva convocatoria, sin opción a recla
mar los derechos de examen.

8.° El Tribunal anunciará previa
mente en la tabla de anuncios de la 
Dirección General de Aduanas ei día 
y hora en que hayan de celebrar los 
ejercicios.

9.° Las oposiciones versarán sobre 
las materias que se detallan a conti
nuación y constarán de los cuatro 
ejercicios siguientes:

Primer ejercicio.—Gramátioa caste
llana, análisis gramatical y ejercicios 
de composición escrita.

Segundo ejerfcicio.—Problemas de 
aritmética, álgebra y geometría; geo
grafía comercial y francés.

Tercer ejercicio.—Física, Mecánica y 
Química.

Cuarto ejercicio.—Economía política,
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derecho político y administrativo, de
recho penal y derecho mercantil.

10. La práctica de los exámenes se 
ajustará a las siguientes normas:

La gramática castellana, análisis 
gramatical y composición escrita cons
tituyen una sola asignatura cuyo exa
men constará de dos partes, una es
crita y otra oral.

Para el ejercicio escrito se forma
rán tandas de alumnos constituidas 
por un número igual al que se juz
gue puede ser examinado en la se
sión correspondiente. Será dictado un 
párrafo a viva voz y los opositores, 
seguidamente, deberán hacer el análi
sis morfológico de dicho párrafo y a 
continuación el análisis sintáctico del 
mismo. El Tribunal señalará un tema 
que los opositores deberán desarrollar 
por escrito a los efectos de determinar 
su aptitud en cuanto se refiere a la 
composición gramatical. Tales traba
jos escritos seián efectuados en el 
plazo máximo de dos horas en plie
gos de papel, debidamente sellado, que 
les serán facilitados por el Secretario 
del Tribunal en el momento mismo 
dól examen.

Una vez transcurrido el plazo que 
queda indicado, o bien al terminar su 
trabajo, debidamente firmado con su 
nombre y dos apellidos, los opositores 
lo encerrarán en un sobre indicando 
en éste aquellos mismos datos y el nú
mero con que actúe en las oposiciones.

El ejercicio oral consistirá en diser
tar durante un tiempo máximo de 
veinte minutos sobre dos lecciones del 
programa, a cuyo efecto el opositor 
sacará dos bolas numeradas de una 
urna situada ante el Tribunal, cuyos 
números serán los correspondientes a 
las lecciones sobre las que haya de di
sertar.

La puntuación correspondiente a la 
asignatura será la media obtenida en 
los ejercicios oral y escrito y deberá 
ser superior a diez puntos.

El segundo ejercicio constará de dos 
partes: una escrita para los problemas 
de aritmética, álgebra y geometría, 
ajustando la práctica ‘del examen a 
las normas que a continuación se in
dican, y otra oral para la geografía 
comercial y francés.

Para el examen de problemas mate
máticos el opositor sacará una bola 
cuyo número corresponderá al de una 
papeleta cerrada en sobre lacrado y 
que contendrá tres problemas: uno de 
aritmética, otro de álgebra y otro de 
geometría. El tiempo máximo concedi
do para la resolución de los tres pro
blemas será el de dos horas. En este 
primer ejercicio podrán actuar los opo
sitores en tandas constituidas por un 
número igual al que se juzgue puede 
sev examinado en la sesión correspon
diente a dicho ejercicio. Los proble

mas se renovarán diariamente. El exa
men práctico de problemas matemá
ticos tendrá carácter eliminatorio den
tro del propio ejercicio para los opo
sitores <*ue obtengan en él una califi
cación inferior a siete puntos, los que 
no podrán continuar la parte oral del 
ejercicio, perdiendo, por tanto, la opo
sición.
♦ Para el examen del idioma francés 
determinará el Tribunal cada día, an
tes de constituirse en sesión pública, 
doce trozos franceses y otros tantos 
castellanos que, numerados debidamen
te, servirán para que en el acto del 
examen designe la suerte, por bolas, 
cuál debe traducir el opositor; al efec
to, cada número contendrá un trozo 
de francés y otro, de castellano. La 
parte francesa será tomada de publi
caciones aduaneras o arancelarias de 
dicha nación y la parte castellana ver
sará también sobre temas aduaneros 
o ‘arancelarios.

Los exámenes de las restantes asig
naturas, tanto de segundo ejercicio 
como de las correspondientes al ter
cero y al cuarto, serán orales y públi
cos. El opositor sacará de una urna 
ante el Tribunal dos bolas numeradas 
por cada asignatura, que serán las de 
las lecciones del programa sobre que 
haya de diseriar. El tiempo máximo 
que ha de invertirse por el opositor 
en cada asignatura es el de veinte mi
nutos. El Tribunal dejará a los opo
sitores que diserten en la forma que 
estimen más conveniente, llamándoles 
únicamente la atención cuando se 
aparten de las preguntas que el Tri
bunal pueda señalaries de entre las 
que corresponden a los temas respec
tivos o cuando no sean las que de
ben contestar.

Para la calificación de los oposito
res, (cada Vocal del Tribunal deposi
tará en la urna de votación secreta, 
al concluir cada opositor su ejercicio, 
una papeleta sin firma, en la que asig
ne por cada asignatura un número de 
puntos comprendidos entre cero y 
veinte.

Para fijar la calificación de cada 
alumno, al terminar’ el ejercicio se eli
minará la mayor y la menor de las 
puntuaciones que se le hayan asignado 
y la suma de las restantes se dividi
rá por el número de Vocales menos 
dos, que formen el Tribunal exami
nador.

La suma de los números obtenidos 
como calificación de cada ejercicio sa- 
rá la calificación definitiva del opo
sitor.

Los opositores que no l)eguen a ob
tener una calificación media que ex
ceda a la cifra resultante de multipli
car por diez el número de asignaturas 
correspondientes a cada ejercicio, se 
entenderá que han sido suspendidos

en dicho ejercicio y que tienen perdi
da la oposición. Las puntuaciones ob
tenidas en cada ejercicio por los opo
sitores aprobados en el mismo se fijar 
rán en la tabla de anuncios inmedia
tamente después de terminada la se-* 
sión de cada día.

11. Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios, pero en el último ejercicio 
la calificación se hará pública cuando 
todos los opositores hayan terminado 
su actuación y entonces 'el Tribunal 
procederá a formar la lista de los 
aprobados, cuyo número no podrá ex
ceder del de plazas convocadas. En la 
expresada lista sólo figurarán aqué
llos que hayan obtenido mayor pun
tuación, sumando a la obtenida en es
te ejercicio las obtenidas en los res
tantes y habida cuenta de lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden de 4 de julio de; 1940, así como 
de lo referente a funcionarios del Cuer
po Auxiliar que hubieran cursado es
tudios en la Academia Oficial de Adua
nas, dispuesto en el artículo cuarto 
del Reglamento Oigan ico de los Cuer
pos de Aduanas, aprobado por Decre
to de 17 de octubre, del repetido áño 
de 1940.

12. Formarán el Tribunal los seño
res siguientes: .

Presidente: Excmo. Sr. D. Gustavo 
Navarro y Alonso de Celada, Director 
general de Aduanas.

Vicepresidente: Sr. D. Francisco Ar- 
niches Barrera, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, Director de la Aca
demia; Oficial.

Vocales: Sr. D. Eugenio Alcalá del 
Olmo; D. José Beato Pérez; D. Pe
dro Novalbos Cofrade; D. José Goico- 
lea Novas, y D. Antonio Bonilla Ru
bio, que actuará como Secretario.

13. La extensión de las materias 
correspondientes a los programas será 
la que para cada uno de ellos se espe
cifica a continuación de la presente 
Orden. 0

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

PROGRAMA PARA LAS OPOSI
CIONES A INGRESO EN LA ACA
DEMIA OFICIAL DE ADUANAS

P R I M E R  E J E R C I C I O

GRAMATICA CASTELLANA

Lección 1.a Gramática.—Partes en 
que se divide.—Letra—Alfabeto.—Si
laba: su división—Diptongo —Excep
ciones-Triptongo.—Acento prosódico. 
Idioma o lengua—División de las len-
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guas.—Dialecto.—Filología.— Lingüísti
ca.—Analogía o Morfología.—Oración 
grama tic al.—Aoc iden tes gramaticales.

Lección 2.a Nombre substan tivo .—  
Definición y clasificación. — Nombres 
comunes, propios, individuales, colec
tivos, etc. — Accidentes gram aticales 
del nombre.—Género de los nom bres 
por su significación y por su term ina
c ión—Número de los nom bres y for
mación qel p lural.—Declinación de un 
substantivo.

Lección 3.ª Adjetivo.—Definición.— 
División de los adjetivos.—G rados de 
com paración de los adjetivos.—F o rm a 
genérica de los adjetivos.—Form ación 
del p lural de los adjetivos.—Apócope 
de los adjetivos.—Adjetivos substan ti
vados y substantivos ad jetivados—De
clinación ' del adjetivo.

Lección 4.a Pronombre.-—Definición 
y clasificación.—Definición de los pro
nom bres personales y declinación de 
los mismos.—Definición y enum era
ción de los pronom bres posesivos, co
rrelativo^ e indefinidos. — Articulo. — 
División y form as del artículo.—Usos 
del artículo.

Lección 5.a Verbo— Definición.—Di
visión de los verbos: a), por su estruc
tu ra ; b), por su significación; c), por 
su flexión. — Accidentes gram aticales 
del verbo.—Enumeración, definición y 
particularidades de cao a uno de ellos.— 
Radical y desinencia.—Conjugación.— 
Voz activa y pasiva de -los verbos.

Lección 6.a Personas y núm eros del 
verbo.—Tiempos simples y compues
tos de que consta cada uno de los 
modos del verbo.—Verbos auxiliares y 
uso de los mismos.—Conjugación del 
verbo auxiliar HABER.—Idem  del ver
bo auxiliar SER. \

Lección 7.ª Verbos regulares.—Cla
sificación de los mismos por su term i
n ación .— Desinencias de los tiem pos 
simples de los verbos regulares.—Con
jugación de un verbo regular term i
nado en AR.—Idem  de un verbo regu
lar term inado en ER.—Idem de un 
verbo regular term inado en IR.

Lección 8.ª Voz pasiva — C onjuga, 
ción de un verbo en voz pasiva.—Ver
bos irregulares: sus clases.—C onjuga
ción de un verbo irregular.

Lección 9.ª Verbos reflexivos.—Con
jugación de un verbo unipersonal.— 
Perífrasis gram atical. — Conjugación 
de un verbo en forma perifrástica.

Lección 10. Par tic ip i o .-^Deí i n ic i ón 
y división.—Adverbio.—Definición, di
visión y especificación de los m ás usua
les.—Apócope de los adverbios.—Rela
ción en tre  los adverbios y los ad jeti
vos.—Locuciones adverbiales

Lección 11. }'rcposiei-' i dolí
nición y enum eración —Frases prepo
sitivas.— Conjunción.—Su definición y 
división.—Interjección .—Su definición.

Figuras de dicción.—Enum eración y 
explicación de cada  u na  de ellas.

Lección 12. Sintaxis. —Definición y 
división.—Oración gram atical: sus p ar
tes esenciales.— Predicado: sus cla
ses.—Valor sintáctico de cada uno de 
los casos gram aticales.—Complemen
tos en aposición.

Lección 13. Concordancia — O ra
ciones simples.—S u  clasificación a ten , 
diendo a la  na tu ra leza  del verbo.— 
Transform ación &e las oraciones acti
vas en  pasivas y viceversa

Lección 14. Clasificación de las o ra
ciones simples atendiendo al modo 
del verbo.—Oraciones perifrásticas.— 
Oraciones com puestas.—Su clasifica
ción y división.

Lección 15. S intaxis figurada.—F i
guras de construcción: enum eración 
y explicación de cada u na  de ellas.— 
Vicios de dicción.

SEGUNDO EJERCICIO

TEMAS PARA LOS PROBLEMAS DE 
ARITMETICA, ALGEBRA Y GEOME

T R IA

Tem a I.* Ejercicios sobre num era
ción de enteros y decimales en cifras 
o rdinarias; sobre adición, sustracción, 
m ultiplicación y división de los m is
mos, con las diferentes pruebas del re
sultado de estas últim as operaciones, 
así como respecto a las abreviaciones 
de la multiplicación y división.

Tema 2.° Problemas relativos p la 
potencia de un núm ero cualquiera, ex
tracción de la raíz cuadrada de enteros 
y decimales.

Tem a 3.° Ejercicios sobre divisibili
dad por dos, tres, cuatro  y veinticinco; 
seis y ciento veinticinco, nueve, siete 
y once y los que versen sobre deter
m inación del máximo común divisor y 
del mínim o común múltiplo.

Tema 4.° Ejercicios y problemas de 
simplificación de quebrados; suma, res
ta, m ultiplicación y división de los mis
mos. Reducción de quebrados a frac
ciones decimales y viceversa.

Tenia 5.° Problemas sobre medidas 
de longitud, superficie, volumen, capa
cidad, peso y m onetarias, según el sis
tem a mét,rico-decimal D istancias m a
rítim as.—Ejercicios sobre la ley, la ta 
lla y el valor iclativo de las monedas.

Tema 6.° Ejercicios de reducción de 
números complejos e incomplejos y vi
ceversa. Problemas de suma, resta, mul
tiplicación y división de números con
cretos.

Tema 7.° Ejercicios sobre las propie
dades de las cazones y proporciones; 
media aritm ética y media geométrica.

Tema 8.a Determ inación del logarit
mo de los números enteros y decima
les y ejercicios de multiplicación, di
visión, elevación a potencias y 

extracción de raíces por medio de las tablas 
de logaritmos.

Tema 9.a Reducción de franco- a 
pesetas y viceversa. Reducción de li
bras, chelines y peniques a pesetas y 
viceversa. Reducción de dólares a pe
setas y viceversa. Reducción de m ar
cos a pesetas y viceversa. Ejercicios 
sobre el sistem a inglés de pesas y me
didas.

Tem a 10. Pioblem as de regla de 
tres simple y compuesta. Problem as de 
porcentaje sobre comisiones, descuen
tos, corretajes, ta ras y seguros.

Tema 11. Problem as de reglas de 
in terés simple y compuesto. Problemas 
sobre el caso particu lar del interés 
simple. D eterm inación del interés, 
del capital, del tiempo y del ta n to  por 
ciento en  el interés compuesto, h a 
ciendo uso de las tab las de logaritmos.

Tem a 12. Problem as sobre el d es
cuento com ercial y el m atem ático. 
Problem as de repartim ientos propor
cionales, simples y compuestos. Proble
m as sobre regla de compañía.

Tem a 13. Problem as de -reglas de 
aligación, d irecta  e inversa. Ejercicios 
de aplicación a  las aleaciones o ligas 
m etálicas. Problem as de regia con
jun ta .

Tem a 14. Resolución de una ecua
ción de prim er grado con u na  incóg
n ita , así como de problem as que pue
d an  resolverse con ecuaciones de di
cha clase.

Tem a 15. Resolución de un sistem a 
determ inado de ecuaciones de prim er 
grado con dos incógnitas por cualquie
ra  de los métodos de reducción, Susti
tución, igualación o factores indeter
m inados. Resolución de problem as por 
medio de un sistem a de ecuaciones de 
la cjase an tes indicada.

T em a 16. Ejercicios y problem as so
bre áreas del rectángulo,, cuadrado, pa
ral clogramo, triángulo y trapecio. Ca
so particu lar del triángulo equilátero.

Tem a 17. Ejercicios y problem as 
relativos a las áreas del polígono re
gular, sector poligonal regular, círculo 
y sector circular.

Tem a 18. Problem as sobre determ i
nación de las áreas laterales de la 
pirám ide regular, tronco de pirámide 
de bases paralólas, prismas, rectos y 
oblicuos, cono y tronco del cono de 
bases paralelas.

Tema 19. Ejercicios y problemas so. 
bre determ inación ele las áreas del ci
lindro, zona esférica y esfera. D eter
m inación del radio o del diám etro do 
ésta conociendo su área.

Tema 20. Problem as sobre los vo
lúmenes del cubo, paralelepípedos, pris
m a v tetraedro, así como de] tronco de 
tetraedro y de la pirámide.

Tem a 21. Problem as sobre determ i
nación del área y del volumen de los 
poliedros en general.

Toma 22. Problemas relativos a  la
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determinación del volumen del cono, 
del cilindro y del tronco de cono de 
bases paralelas. Determ inación del vo
lumen aproximado d e- un tonel.

Tema 23. E jercicios y problemas 
acerca del sector esférico, del segmento 
y de la esfera.

GEOGRAFIA ECONOMICO-COMER
CIAL

Lección 1.* Geografía.—Su concepto 
y división.—-Astronomía del Universo.— 
Sistema solar.—El sol v los planetas, 
satélites y cometas.

De la T ierra —Su división.— Corteza 
terrestre; su com posición y m orfolo
gía.—Física y Química terrestres.—Y a
cimientos.
*'E1 tiempo.—Su regulación.—Mapas: 
su representación.- M edición y cálculo 
geográfico de distancias.

Lección 2.a El m a r — Corrientes ma
rinas y su origen —Su utilidad com o 
medio natural de transporte y com o 
mecanismo de com pensación.—División 
de los mares.

Atmósfera y meteorología. — Radia
ción solar.— Aire y variaciones constan
tes que sufre en la corriente y en su 
presión.—Vientos; su división y enu
m eración de los regulares y de los que 
son anormales.

Lección 3.a Biología de la tierra.— 
Elementos biogcnicos de la tierra.—Vi
da vegetal; causas que influyen en la 
distribución de los vegetales.—Flora 
natural y especies de las form aciones 
botánicas.

Vida animal.—Distribución y repar
tición geográfica de los animales en 
la superficie del planeta.

Vida hum ana.—Teoría sobre las ra
zas.—El hom bre; antropometría, fija 
ción, dispersión y colonización de las 
razas.

Lección 4.a Geografía física.—Mares, 
cabos, golfos, estrechos, penínsulas e 
islas de Europa.

Principales cordilleras: su curso y 
vertientes hidrográficas que forman.

Ríos principales,, curso de los mis
mos, zonas que irrigan y afluentes que 
tengan im portancia com o elementos de 
fertilización o de transporte comercial.

Vías do com unicación terrestre y ma
rítima más importantes de Europa.

Lección 5.a España.— Sus límites, ex
tensión y población.—Fronteras; pasos 
más im portan tes-O rogra fía  e hidro
grafía españolas: zonas do irrigación 
y aguas que la realizan. Geología, cli
ma. altitud y humedad de las distintas 
regiones españolas.—Riquezas agrícola 
y pecuaria; clementes para su difusión 
peninsular y su transporte-a 'los puer
tos de más abundante tráfico.

Lección 6.a Riqueza material de Es
paña.—M inería ; principales yacim ien
tos y explotaciones— Puertos por don
de se exportan los mil.erales, vías que

se utilizan desde bocamina y naciones 
que com ercian con nuestra riqueza m i
nera.

Lección 7.a Riqueza material de Es
paña.—Industrias centros industria
les.— Com ercio; artículos que tienen so
breproducción y regiones en donde se 
producen.—M ercados más importantes 
de los artículos españoles de exporta
ción.

Andorra.— Su situación; característi
cas comerciales y régim en político.

Lección 8.a Portugal.—  Sus límites, 
superficie y población —  Producciones 
minerales, vegetales y animales. —  In
dustrias y centros industriales.—Com er
cio  exterioy; relaciones econ óm lco-co -1 
merciales de Portugal con España.— ¡ 
Puertos de mayor tráfico.—Vías de co- i 
m unicación interior y su enlace con 
las españolas.—Gobierno y capital.— 
Distritos fronterizos

Lección 9.a Francia - Sus limites, 
extensión y población — Régimen polí
tico.—Pasos que la com unican con  Es
paña y departamentos que atraviesan ; 
y provincias españ jlas que correspon- ¡ 
den a ellos.—G eoog ía , h idrografía y. 
clima.—Producciones minerales; sus ya
cim ientos y vías de transporte.

Lección 10. Francia —Producción ve
getal y regiones de cultivo.—Riqueza 
pecuaria.—Su imp >r tan cía.—Industria 
y centros m anufactureros.— Vías de co 
m unicación interiores y sus enlaces en 
las distintas fronteras. /

Com ercio exterior—Puertos más im
portantes de tráfico.— Gobierno y ca
pital.

Lección 11. Bélg.ca —Límites, exten
sión y población.— ¿hidrografía.—Rique
zas minera, agrícola y ganadera.— C e n -! 
tros industriales y manufacturas más 
im portantes de la industria belga.— ! 
Com ercio exterior; puertos por donde 
se hace principalm ente el com ercio.— 
Vías de com unicación interior y su e n - j 
lace con las de los países fronterizos.— ¡ 
Gobierno y capital

Lección 12. Holanda — Territorios i 
continental e insular que la integran.—  j 
Límites, extensión y población.— H id ro -, 
grafía.—Producciones minerales, vege- ¡ 
tales y anim ales— Industrias y centros ¡ 
industriales.— Comercio exterior y vías ¡ 
de transporte más importantes.— Pucr-1 
tos dé tráfico más intenso, tanto con- ¡ 
tinentales com o colonia1 y de tránsito. | 
Gobierno y capital. j

k Lección 13. Alemania.—Sus límites, 
extensión y población —Territorios in
tegrantes del Tercer Reich.—Régim en 
político.---Geología, hidrografía y clima. 
Producciones minerales sus yacim ien
tos y vías de transporte

Lección 14. Alemania. — Producción 
vegetal.—Regiones de cultivo.— Rique
za pecuaria.— Industrias y centros ma
nufactureros.— Vía^ de com unicación 
interiores y sus enlaces en las distin
tas fronteras.—Puertos más im p ortan . ¡

tes de tráfico.—Puertos fluviales.— Co
m ercio exterior.— Capital.

Lección 15. Eslovaquia.—Limites, su
perficie y población — Producciones mi
nerales, vegetales v animales.— Indusr 
trias y centros industriales.—Comereip 
exterior.—Régim en político, y capital

Protectorados de Bohemia y M ora- 
via.—Limites, superficie y población.—  
Producciones minerales, vegetales y 
animales.—Industrias y centros indus
triales.— Comercio, régimen político y 
capital.

Lección 16. Suiza.—Límites, extet^ 
sión y población.—Régim en político.—  
Riquezas minerales vegetales y anim a
les.—Industrias y centros industriales. 
Com ercio exterior.—Vías de transpor
te com ercial, sju enlace con las de los 
países fronterizos.— Capital.

Lección 17. Italia.—Límites, exten
sión y población.— Geología, hidrogra
fía  y clim a.—Producciones minerales, 
vegetales y animales.—Territorios In
sulares que form an parte del R eino de 
Italia.

Lección 18. Italia.—Industria y cen
tros Industriales.— Com ercio exterior.— 
Vías de com unicación com ercial y  su 
enlace con las de los países fronteri
zos. — Régim en politice y capital.— 
Puertos continentales e insulares de. 
m ayor tráfico.

Albania.—Sus límites y  régimen po
lítico.— Producciones. —  Com ercio exte
rior e industrias más destacadas.— Ca
pital y puertos.

Lección 19. Im perio Británico.—Paí
ses que lo com ponen y 'D om in ios  uni
dos.—R eino Unido de la G ran Breta
ña.— Islas que lo form an, extensión, 
situación y población.— Geología e hi
drografía.—Minería, principales yaci
mientos.— Vías de transporte de mine
rales y puertos de tráfico a su im por
tación y exportación.— Agricultura y 
ganadería.

Lección 20. Reino Unido de la Gran 
Bretaña.— Industrias y centros manu
factureros. — Com ercio exterior.— G o
bierno, régimen político y capital.— 
Vías de com unicación.—Puertos de m a
yor tráfico.

Lección* 21. Irlan da .— Sus limites, 
extensión y población. — Producciones 
minerales, vegetales y animales.—In 
dustria y com ercio exterior.—Puertos do 
más activo com ercio.—Régim en políti
co.— Capital.

Colonias inglesas en Europa.—Islas 
N orm andas—Gibraltar. Malta y Goz- 
zo.— Su situación geográfica e im por
tancia económ ico-com ercial.—Riquezas 
naturales.— Industria y com ercio.— Ca
pitales, gobierno y puertos de mayor 
actividad com ercial

Lección 22. Suecia.—Límites, exten
sión y población.—H idrografía sueca; 
su im portancia económica.—Produccio
nes minerales, vegetalc.5 y animales.— 
Industria y centros industriales.—Co-
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mercio; importancia de la Flota mer
cante sueca. — Vías de transporte y 
puertos de mayor tráfico—Gobierno y 
capital.

Noruega.—Sus límites, extensión y 
población.—Producciones minerales ve
getales y animales.—Industria y comer
cio exterior.—Puercos de más activo 
comercio.—Gobierno y capital.

Lección 23. Dinamarca.— Sus lími
tes, extensión y población.—Islas que 
forman parte de este Reino.—Riquezas 
minerales, vegetales y animales.—In
dustria.—Comercio exterior; vías inte
riores de transporte comercial.—Puer
tos de mayor tráfico.—Capital.

Islandia.—Situación y régimen polí
tico.—Sus, producá .nes. industria y co
mercio.—Puertos o radas comerciales, 
más importantes.—Capital.

Lección 24. Finlandia —Límites, su
perficie y. población — Hidrografía.— 
Producciones minerales, vegetales y 
animales.—Industrias más importantes. 
Comercio exterior.—Puertos de tráfico 
más activo y bajo el control soviéti
co.—Gobierno y capital

Repúblicas Socialistas Soviéticas de 
Estonia, Latvia Lituania y Carelio- 
Finlandesa.—Situación geográfica .v ri
quezas más importantes—Capitales y 
puertos'.

Lección 25. Hungría. — Límites, ex
tensión y población —teología e hidro
grafía.—Producciones minerales, vege
tales y animaies.—Industrias y cen
tros industriales.—Comercio exterior y 
vías de transporte que se utilizaa.— 
Régimen político v capital. '

Territorios integrantes de Polonia.— 
Distribución y situación.—Producciones 
minerales, vegetales, y animales.—In
dustria y artículos que constituyen el 
comercio.—Vías de comunicación.

Lección 26. Bulgaria— Sus límites, 
extensión y población —Hidrografía.— 
Producciones minerales, vegetales y 
animales—Industria — Comercio exte
rior—Puertos marir,irnos y fluviales de 
mayor movimiento —Vías de comuni- 
cáción.—Régimen político y capital.

Territorios integrantes de Yugosla
via—Distribución y situación.—Produc
ciones minerales, vegetales y animales. 
Industria y artículos que constituyen 
el comercio.—Vías de comunicación.— 
Régimen político y capitales.

Lección 27. Grec/a — Sus límites, ex
tensión y población —Producciones mi
nerales. vegetales y animales.—Indus
tria.—Comercio exterior; vías de trans
porte comercial.—Islas que forman 
parte de Grecia.—Puertos más impor
tantes continentales e insulares.—Re- 
gimen político y capital

Turquía europea.—Sus límites, exten
sión y población. — Producciones más 
características. — Régimen político, 
puertos más importantes y vías de co
municación.

Lección 28. Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.—Enumeración de

las Repúblicas que constituyen la 
Unión.—Régimen político y capital.— 
República Socialista Soviética Federal 
<jl€ Rusia.—(Territorios europeos) .—Lí
mites, extensión y población.—Hidro
grafía.—Producciones minerales, vege
tales y animales.—Industrias y centros 
industriales.—Comercio exterior.—Vías 
de comunicación y transporte.—Puer
tos, capital.

Lección 29. República Socialista So
viética Federal de Ukrania.—Límites, 
extensión y población.—Hidrografía. 
Producciones minerales, vegetales y 
animales.—Industria y Comercio.—Vías 
de comunicación y transporte. Puer
tos más importantes.—Régimen po
lítico y capital.

República Socialista Soviética Fe
deral de Belorusia.—Límites, exten
sión y población.—Producciones más 
características.—Industria y Comercio 
exterior.—Vías de comunicación.—Ré
gimen político y capital.

Lección 30. Asia.—Geografía física. 
Mares, golfos, cabos, estrechos, pen
ínsulas e islas.

Sistema de montañas y vertientes 
qiíe forman.—tifos principales; zonas 
de irrigación que forman y afluentes 
importantes de cada uno de ellos.— 
Vías de comunicación del continente 
asiático.

Lección 31. Indostán.—Sus límites, 
extensión y población.—Zonas mine
ras, agrícolas y ganaderas.—Indus
trias; cuáles son las más importan
tes.—Indicación de los territorios so
metidos a las diversas naciones.—Co
mercio exterior.—Hidrografía, vías de 
comunicación y puertos por donde se 
efectúa el comercio.—Régimen polí
tico y capital.

Ceylán y dependencias.—Estudio eco
nómico-comercial.

Lección 32. Indochina británica.— 
Assam y Birmanias Alta y Baja.-^Su 
situación geográfica.—Producciones mi
nerales, vegetales y animales.—Indus
trias y centros industriales.—Comercio 
exterior y puertos de tráfico más ac
tivo.—Regímenes políticos y capitales. 
Archipiélagos de Andamán y Nicobar. 
Islas que los forman y puertos de co
mercio.—Idea de sus producciones.

Estados Malayos Federados. — Sus 
producciones y comercio.—Puertos por 
donde éste se realiza y naciones que 
lo efectúan.

Estados Malayos no federados.—Pro
ducciones y comercio. «

Lección 33. Indochina francesa. — 
Situación geográfica.—Producciones mL 
nerales, vegetales v animales.—Indus
trias, comercio exterior y puertos por 
donde se realiza.—Régimen político y 
capitales de lo* Estados que la \ n . v 
gran.

Thailandia.—Límites extensión y po. 
blación.— Producciones minerales, ve

getales y animales.—Industria y  comer
cio exterior.—Vías de comunicación co
mercial y puertos más importantes.— 
Gobierno y capital.

Lección 34. .China.—Estados que la 
integran—Sus límites, superficie y po
blación. 1— Hidrografía — Producciones 
minerales, vegetales y animales.—In
dustria y centros industriales.—Comer
cio exterior y vías de comunicación co
mercial.—Capitales de sus distintos Es
tados.— Gobiernos y puertos donde 
afluye el tráfico.—Territorios someti
dos a soberanía extraña.—Mancfiou- 
kuo': su situación, extensión y pobla
ción.—Producciones minerales, vegeta
les y animales.—Industria y Comercio 
exterior.—Puertos. — Régimen político. 
Capital.

Lección 35. Japón.—Territorios que 
componen este Imperio.—Situaciójfr
geográfica, extensión y población.— 
Producciones minerales, vegetales -y 
animales.—Industrias y centros indus
triales. — Comercio exterior.— Puertos 
de tráfico mercantil.—Vi as de comuni
cación comercial.—Gobierno y capital.

Lección 36. República Socialista So
viética Federal de Rusia (Territorio* 
asiáticos)u—Límites, extensión y pobla
ción.—Régimen político, capitales.— 
Hi&rografí a.—Produce iones minerales, 
vegetales y animales.—Industrias y 
cent/ros industriales.—'Comercio exte
rior.—Vías de comunicación y puertos.

Lección 37. Repúblicas Socialistas 
Soviéticas Federales de Georgia, Ar
menia y Adzenbaijian.—Sus límites, ex
tensión y ¡población.—Producciones mi
nerales, vegetales y animales.—Indus
trias.—Vías d'e .comunicación.—Comeiv 
ció exterior y puertos.—Régimen po> 
lítico y capital.

Repúblicas Socialistas Soviéticas Fe
derales de Turkomenistan, Uzbekistán, 
Tadjikastan, Kazakstán y Kiiguisia.— 
Sus límites, extensión y población.— 
Frodúciones minerales, vegetales y 
animales.—Industrias.—Vías de comu
nicación .—Comercio exterior y puer
tos.—Régimen político y capitales.

Lección 38. Irán.—Limites, exten
sión y población.—Producciones mine
rales, vegetales y animales.—Comercio 
exterior y puertos de tráfico más im* 
portantes.—Régimen político y capital

Afganistán y Bettuohishán.—Límites, 
extensión y población.—Producciones 
minerales, vegetales y animales.—Co
mercio exterior y puertos de tráfico 
más importantes.—Régimen político y 
capital.

Lección 39. Irak.—Situación geográ
fica y régimen político.—H idrografía- 
Producciones minerales, vegetales y 
animales.—Industria, comercio exterior 
y puertos de mayor tráfico, vías de 
transporte comercial.—Capital.

Arabia.—Situación geográfica .—Esta
dos y territorios que la integran.—Ré
gimen político y capital.'—Principales
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producciones y artículos de comercio.
Lección 40. Turquía asiática.—Li

mitéis, extensión y población.—Hidro
grafía.—Producciones minerales, vege
tales y animales.—Industria, comercio 
exterior y vías de transporte comer
cial.—Puertos—Régimen'político y ca
pital.

Siria, Palestina y Transjordania.— 
Situación geográficá y régimen políti
co.—(Produce ion es romerales, vegetales 
y a/nimales.—Comercio exterior, vías 
de transporto comercial y puertos de 
tráfico.—Capitales.,

Lección 41. Africa.—Geografía físi
ca.—Mares, golfos, cabos, penínsulas e 
islams.—Montañas, ríos y zonas que irri
gar}.—Lagos, vías de comunicación co
mercial. i

Lección 42. Marruecos y Argelia.— 
Límites, superficie y población.—Pro
ducciones minerales, vegetales y ani
males.—industria y centros industría
les.—Comercio exterior y vías de co
municación comercial.—Puertos, go
bierno y capitales.—Aspecto económico 
aduanero del Protectorado de España 
y Francia en Marruecos.

Túnez.—Límites, extensión y pobla
ción.—Régimfen político, producciones 
minerales, vegetales y animales.—In
dustria.—Comeacio exberior.—Vías de 
comunicación yxpuertos de más activo 
tráfico.—C api tal.

Lección 43. Trípolitania.—Territo
rios que comprende.—Régimen político 
y capitales.—Límites, extensión y po
blación.—'Producciones ¡minerales, ve
getales y animales.—Industrias.—Co
mercio exterior y puertos.

Sabara.—Situación geográfica.—Re
cursos económicos más importantes.— 
Oasis principales y come icio exterior.— 
Régimen político.

Lección 44. Senegal y Gambia.— 
Situación geográfica.—Dependencias y 
países a quienes pertenecen.—Produc
ciones minerales, vegetales y aníme
les.—Comercio exterior y puertos de 
mayor tráfico.—Capitales.

Guinea.—Desde Senegambia * al Ni- 
ger.- (Guinea ¡portuguesa-, Guinea fran
cesa, Sierra Leona, Liberta, Costa de 
Marfil, Costa de Oro, Togolandia y 
Daihomcy).—Situación geográfica.—De
pendencias y patees a qaiienes pertene
cen.—Producciones minerales, vegeta
les y animales.—Comercio exterior y 
puertas de mayor tráfico.—Capitales.

Lección 45. Nigeria.— Sudán fran
cés, Camarones, Muñí y Congo fran
cés.—Situación geográfie a. - - Dependen
cias y países a quienes pertenecen.— 
Producciones minerales, vegetales , y 
a/nimales.—Comercio exterior y puertos 
de ¡mayor tráfico.—Capitales.

Lección 46. Congo belga.—Sus lí
mites y población.—Hidrografía.—Pro
ducciones minerales, vegetales y ani- 
m ales.—In dustria®.—Comercio ex tortor 
y vías de comunicación.—Puertos de

mayor tráfico.—Régimen político y ca
pital. 

Lección 47. Africa occidental por
tuguesa.—Sus límites y régimen políti
co.—Producciones minerales, vegetales 
y animales.—Comercio exterior.—Puer
tos y capital.

Africa del Sudoeste.—Sus límites y 
régimen político.—Producciones mine
rales, vegetales y animales.—Comercio 
exterior.—Puertos y capital.

Lección 48. Unión Sudafricana.— 
Basutoland.—Wasiland y Bechuana- 
land.—Sus límites.—Producciones mi
nerales, vegetales y (animales.—indus
tria.—Comercio exterior; puertos de 
cada territorio por donde se efectúa.— 
Vías de comunicación.—Régimen polí
tico y capitales.

Lección 49. Mozambique y Rodhe- 
siias.—Régimen político.—Límites y po
blación.—Producciones minerales, ve
getales y animales.—Industrias y co
mercio exterior.—̂ Puertos de comercio 
activo.—Capitales.-

Erltrea, Somalias, Africa oriental 
(Kenia), Tanganika, Zanzíbar, Pemba 
y demás islas británicas del Océano 
Indico.—Idea de su situación y régi
men político.—Riquezas más importan
tes y su comercio.—Puertos por donde 
se efectúa y. capitales.

Lección 50. Egipto. — Sudán anglo- 
egipcio y Abisinia.—Sus límites y po
blación. — Hidrografía.—Producciones 
minerales, vegetales y animales.—in
dustria.—Comercio exterior, vías de 
transporte y puertos de más importan
te tráfico.—Gobierno, régimen político 
y capitales.

Lección 51. Islas de Africa en el 
Atlántico.—Régimen político en cada 
una de ellas y situación geográfica.— 
Riquezas principales.—Comercio, puer
tos de tráfico vy capitales.

Islas Comoras, Madagascar, Reunión 
y Gloriosas.—Régimen político y situa
ción geográfica.—Riquezas principa
les.—Industrias y comercio.—Capitales 
y puertos.

Situación de las Islas Socotora, Abd- 
el-Kuri, Almirantes y Scychellas.—Sus 
riquezas, comercio y puertos dq tráfico.

Lección 52. América.—Geografía fí
sica.—MarevS. golfos, estrechos, penín
sulas, cabos c islas.—Montañas y ver
tientes.

Ríos principales; zonas de irrigación 
que tienen, y sus principales afluen
tes.—Lagos.—Vías de comunicación do 
América.

Lección 53. Canadá.—Límites, ex
tensión y poblacidh.—Hidrografía.—La
gos.—Producciones minerales, vegeta- 
ico y animales.—Industria.—Comercio 
exterior.—Vías de comunicación comer
cial y puertos dé tráfico.—(Régimen po
lítico y capital.

Territorio de Alask.á y sus depen
dencias.—Situación y ligera idea de su 
ixvportancia económica.—Comercio de

su riqueza.—Dependencia política.— 
Capital y puertos.

Lección 54. Estados Unidos de Nor
te América.—Sus límites, extensión y 
población.—Hidrografía.—Lagos.— Pro
ducciones ̂ minerales, vías de transpor
te interior y puertos de tráfico de los 
minerales.

Lección 55. Estados Unidoá de Nor
te América.—Agricultura y producción 
vegetal; zonap de lo® diferentes culti
vos, y puerteé de exportación de pro
ductos agrícolas.—Producción gariadé. 
ra.

Industrias principales y centros in
dustriales más importantes.—Vías de 
comunicación.—Puertos de tráfico ex
terior.—Comercio de importación y .ex
portación; su importancia continental 
y universal.—Gobierno y capital.

Lección 56. Méjico.—Sus límites, ex
tensión y pobladión-.—Minería.—Pro
ducciones vegetales y animales.—In
dustria.—Comercio exterior, vía» dé 
transporte y puertos de mayor tráfi
co.—Gobierno y capital.

Lección 57. América Central.—Gua
temala.'—Sus límites, superficie y po
blación .—Produce1' oríes minerales, ve
getales y animales.-—industria.—Co
mercio exterior, puertos por donde se 
realiza.—Gobierno y capital.

Honduras y El Salvador.—Límites, 
extensión y población.—Producciones 
minerales, vegetales y anímales.—in
dustria y comercio exterior.—Puertos 
de mayor tráfico.—Capitales y Gobier. 
nos.

Honduras inglés.—Su situación, ri
queza, capital y puertos comerciales.

Lección 58. Nicaragua, Costa Rica
y Panamá.—Su? límites, extensión y 
población.—Régimen político.—Produc
ciones minerales, vegetales y anima
les.—Industria y comercio ^xterior y 
puertos de mayor tráfico.—Capitales.— 
Zona del Canal.

Las Guayan as.—Sus límites, exten
sión y producciones minerales, ¡ vegefttL 
les y animales—Dependencias políti
cas.—Gapitailes y puertos.

Lección 59. Venezuela.—Límites, 
perficie y población.—Hidrografía.—  ̂
Producciones minerales, vegetales y' 
animales.—Vías de copiumieación co
mercial, -industria y comercio.—Gobdan 
no, capital y régimen político.—Puer
tas de mayor tráfico. .

Colombia.--Sus limites, extensión/ y 
población.—H i'drog r af í a.—Producciones 
minerales, vegetales y animales—.in
dustria y comeré Lo exterior.—Vía» de 
comunicación comercial y puerto® de 
tráfico exterior.—Gobierno y capital.

Lección 60. Bolivia.—¡Límites, su
perficie y población.—Producciones mi
nerales, vegetales y animales.—Indus
trias.—Comercio exterior y vías de 
transporte que se utilizan.—Régimen 
político y capital.

Ecuador.—Sur límites, superficie y
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población.—Producciones minerales, ve
getales y animales.—Industria.—C(> 
mercio exterior.—Puertos más impor
tantes.—Régimen político y capital 

Lección 61. Perú.—Sus límites, ex
tensión y población.—Régimen políti
co.—iProducciones minerales, vegetales 
y animales,—Industria.—Comercio ex
terior.—Vías de comunicación.—Go
bierno, capital y puertos más impor
tantes.

Chile.—Sus límites, superficie y po
blación.—Régimen político e islas que 
completan su territorio.—Producciones 
minerales, vegetales y animales—In- 
díustrda.—Comercio exterior.—Vías do 
transporte comercial y puertos más im
portantes.—Gobierno y capital.

Lección 62. Brasil.—Sus límites, ex
tensión y población.—Régimen políti
co.—Hidrografía.—Mención de los ríos 
Orinoco y Amazonas, con sus princi
pales afluentes e importancia económi
ca. y comercial de ambos.—Produccio
nes minerales, Vegetales y animales — 
Industrias y centros industriales.—Co. 
mercio exterior,—Vías de comunicación 
comercia!.—Puertos de mayor tráfico, 
tanto marítimos como fluviales.—Ca
pital. ,

Lección 63. República Argentina.— 
Sus límites, extensión y población.— 
Régimen político.—Producciones mine
rales, vegetales  ̂y animales.—Industrias 
y centros industriales.—Comercio exte
rior.—Hidrografía.—Vías de transpor. 
te comercial y puertos de mayor mo
vimiento.—Capital.

Lecjción 64. Paraguay y Uruguay,— 
Sus límites, 'extensión y población.— 
Hidrografía.—Producciones minerales, 
vegetales y animales.—Industria.—Co
mercio exterior.—Vías que se utilizan 
para el transporte comercial—Régimen 
político, capitales y puertos más im
portantes. ,

Terranova,1 San Pedro y Miquelón e 
Islas Benrtudas.—Régimen político.— 
Situación geográfica y recursos econó. 
micos que tienen.—Comercio exterior y 
puertas por donde se efectúá.

Leccióft 65. Cuba.—Su situación, su
perficie y población.*—Producciones mL 
neralcs, vegetales y animales.—Indus- 
tnas más importantes.—Comercio exte
rior.—Puertos por donde se efectúa el 
comercio y vías de comunicación co
mercial .--Régimen político y capital.

Raití y Santo Domingo.---Su .situa
ción, y régimen político.--Producciones 
minerales, vegetales y animales.—Co
mercio exterior.—Puertos más impor
tantes y capitales.

Lección 66. Puerto Rico y Jamaica. 
Su situación y régimen político.—Pro. 
ducciones minerales, vegetales y ani
males.—Industrias más importantes.— 
Comercio exterior.—Puertos y capitales.

Antillas Menores.—Situación de las 
inglesas, francesas, holandesas, norte
americana^ y venezolanas.—Riquezas 
Btós importantes de estas Islas.—

Comercio exterior y puertos más impor
tantes por donde se efectúa.—Capita
les. >

Islas liucayas.—Su situación geográ. 
'fica y régimen político.—Recursos eco
nómicos de este archipiélago y su co
mercio.—Puertos que lo efectúan.

Islas Falkland o Malvinas.—Su si
tuación.—Islas qijie componen el archi. 
piélago.—Producciones minerales, vege. 
tales y animales.—Capital y puertos.

Lección 67. Archipiélago meridional 
de la Malasia.T-Situación.—Régimen 
político.—Producciones minerales, ve
getales y animales.—Industria y co
mercio exterior.—Puertos por donde se 
efectúa y capital.

Islas Filipinas—Su situación y régi
men político.—Mas que forman el ar_ 
chipiélago.—Riquezas minerales, vege. 
tales y animales.—Industria.—Comer
cio exterior.—Puertos más importantes 
del tráfico exterior.—Gobierno y capi- 

' tal.
Lección 68. Archipiélago malayo.— 

Región central (Borneo, Celebes, Mo
zucas y dependencias).—Régimen poli, 
tico de estos territorios.—Bu situación 
y principales riquezas.—Puertos de co„ 
mercio exterior más importantes.

Melanesia central.—Archipiélago de 
Bismark, Salomón, Santa Cruz, Nueva 
Caledonia y Nuevas Hébridas.—Islas 
más importantes que lo componen.— 
Producciones minerales, vegetales y 
animales.—Régimen político de cada 
una.—Comercio exterior y puertos por 
dónde se efectúa el tráfico.

Lección 69. Nueva Zelanda y sus 
dependencias.-Situación geográfica, ré
gimen político y minería.—Produccio. 
nes, vegetales y animales]—Industria.— 
Comercio exterior.—Puertos de tráfico 

. y capital..
Melanesia de! Noroeste. — (Nueva 

Guinea y sus dependencias) .—Su si
tuación, régimen y dependencia políti
cos*—Riquezas minerales, vegetales y 
animales. — Industria y comercio. — 
Puertos por donde se efectúa el co
merció exterior.—Capital.

Lección 70. Australia. — Confede
ración australiana.—Situación geográ
fica y Estados que comprende.—Geo
logía y accidentes geográficos de sus 
costas.—Producciones minerales, vege
tales y animales.—Industria.—Comer
cio exterior y puertos do tráfico.— 
Capitales de cada uno de los Estados 
y de la Confederación.—Gobierno y 
régimen político.

Lección 71. Micronesia (Islas Gil- 
bert, Marshall, Palaos, Carolinas y 
Marianas).—Su situación y dependen
cia política. — Comercio exterior y, 
puertos de comedio. — Producciones: 
minerales, vegetales y animales.—Ca
pitales i '

Polinesia central (Islas ElUcc. Toke- 
lau y Manihiki. islas Fénix, Espora- 
da$ ecuatoriales, *slas Hawai).*—

Situación geográfica y dependencia polí
tica.—Producciones ¡minerales, vegeta- 
tales y animales.—Comercio exterior 
y puertos principales de tráfico.-rCa- 
pitales.

Polinesia del Sudeste (Islas Ooofc, 
Tubuaá, Tahiti, Pomotú, Marquesas, 
Pascua y Sala Gómez).—Producciones 
vegetales y animales.—Comercio exte
rior.—Puertos.—Dependencia política , 
de estas islas.

Lección 72. Mas de la Polinesia 
de]/Sudoeste (Fiji, Rotuma, Uvea, Fu- 
tuna, Alofi, Niasu. Nihua, Tahafi, Sa- 
moa' y Tonga) .—Situación geográfica. 
Dependencia política. — Producciones 
minerales, vegetales y animales.—Co
mercio exterior.—Puertos de mayor 
tráfico y capitales de los distintos gru
pos.

Tierras Articas. — En Europa.— En 
Asia.—En América.—Enumeración de 
las más importantes y examen de sus 
riquezas y comercio.

Territorios Antáriicos.—Su enume
ración, situación geográfica y rique
zas explotables.

T E R C E R  E J E R C I C I O  

F I S I C A

Lección 1.» Concepto de la Física. 
Cuerpo, materia y energía.—Fenóme
nos físicos y químicos.—Principios de 
la conservación de la materia y de la 
energía.

Propiedades generales de' la mate
ria. — Extensión. — Impenetrabili- 
dad.—Porosidad, permeabilidad y com
presibilidad.

Magnitudes físicas.—Unidades fun
damentales y derivadas.—Sistema ab
soluto de unidades.

Unidades' másNcorrientes en la me
dida de longitudes.

Unidades de masas.
Unidades de tiempo.
Unidades de ángulos.—Radian.
Lección 2.a Aparatos usados en la 

medida de longitudes.—Nonio: su fun
damento. — Calibrador. — Catetóme- 
tro.—Tornillo micrométrico. /su funda, 
mentó.—Comparador. ,

Aparatos más usados en física en la 
medida de superficies y volúmenes

Lección 3.a ACUSTICA. — Sonido 
y ruido.--Propiedades y elementos del 
sonido.—-Natiirale/.a del sonido.-—Estu
dio del movimiento vibratorio.

Velocidad del sonido en medios só
lidos, líquidos y gaseosos.—Su deter
minación.

Sonidos simales y compuestos.
Reflexión uel sonido: sus leyes v 

comprobación experimental. — Eco y 
resonancia.

Interferencia de las ondas sonoras.
Principio de .Dopplor.
Procedimientos para la determina

ción de¿ tono en los sonidos.—Diapar
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són.—Escala musical.—Escalas natural 
y atemperada.—Unísono, acordes y di
sonancias.

Lección 4.a Cuerdas sonoras. — Vi
braciones de las cuerdas sonoras. — 
Fórmula y leyes.

Varillas sonoras.—Fórmula y leyes 
de las vibraciones de las varillas so
noras.

Tubos sonoros! sus clases.—Leyes y 
fórmulas de los tubos sonoros abier
tos y cerrados.

Timbre de los sonidos. — Sonidos 
compuestos. — Armónicos. — Relación 
entre el tono de los armónicos y el 
sonido fundamental.—Análisis y sín
tesis de los sonidos.

Fonógrafo de Edisson.—Gramófono.
Lección 5.a Termología. — Calor.— 

Temperatura.—Aparatos para la deter
minación de las temperaturas

Termómetros: sius clases.—Term6me_ 
tros de dilatación.—Termómetros de 
mercurio, alcohol y tolueno. — Cons
trucción y comprobación de estos apa
ratos.—Desplazamiento del cero.—Es
calas termamétrfeas.—Conversión de 
temperaturas de una escala en las 
otra*.—Termómetros de máxima y 
mínima. — Termómetro clínico. — Ter
mómetro de Six. — Termómetro de 
Beckmann.

Tenmógrafo d^ Richard.
Idea de los plrómetros eléctricos y 

ópticos.
Lección 6.a Düatación.—DUatación 

de los cuerpos sólido®.— Coeficientes 
de dilatación lineal, superficial y cú
bica: su relación—Métodos y aparatos 
para determinar el coeficiente de di
latación lineal de los sólidos.—Dilata
ción de los líquidos.— Coeficientes de 
dilatación real y aparente de los lí
quidos.—Aparatos para determinarlos 
y su fundamento. — Dilatómetro de 
mercurio.

Estudio particular de la, dilatación 
del agua.

Lección 7.a Dilatación de los gases. 
Dilatación a presión constante y a 
volumen constante.—Ley de Gay-Lus- 
*ao y Charles.—Ecuación de Van der 
Waaís.—Cero absoluto y temperaturas 
absolutas. —  Teorema de Avogadro. — 
Densidad de los gases a diferentes 
temperaturas.—Reducción del volumen 
de un gas medido a temperatura y 
presión determinadas a las condicio
nes normales.

Lección 8.a Calorimetría. Unida, 
des de calor.

Calores específicos. — Ley dé las 
mezclas.—Calorímetros*—Métodos pa
ra determinar calores específicos en 
los cuerpos sólidos y líquidos.

Calor específico de los gases a pre
sión constante y a volumen constante. 
Determinación del calor específico de 
los gases. 1

Calores atómico y molecular.—Rela
ciones.—Ley de Dulong y Pctit.

Lección 9.a Cambios de estado. — 
Vaporización.—Vapores saturantes y 
no saturantes.

Evaporación: sus leyes.—Tensión de 
vapor.—Evaporación en el vacío.—Ca
lor de evaporación: su determinación 
Mezclas de gaSes y vapores.—Ley de 
Dalton sobre las presiones de mez
cla de gases y vapores.—Humedad del 
aire.—Determinación del volumen de 
un gas/o Vapor en una mezbla cono
cidas sü presión parcial, la tempera
tura y el volumen total de la mezcla. 
Aplicación a la determinación de la 
cantidad de un gas conocidas la pre
sión, el volumen y la temperatura del 
mismo, saturado de vapor de agua.

Lección 10. Higrómetros.—Su fun
damento.—Descripción y manejo de 
los higrómetros de Regnault, Daniell 
y Alluard. Higrómetro químico. Psicró
metro.—Higroscopios.

Lección 11 Ebullición: sus leyes. — 
Plinto de ebullición.—Métodos para 
determinar el punto de ebullición de 
una substancia.—Aparatos.—Variación 
del punto de ebullición al variar la 
presión.—Marmita, de Papin.—Auto
claves.

Destilación.—Destilación a presión 
reducida—Aparatos de destilación a 
presión reducida.—Destilación de una 
mezcla.—Destilación fraccionada.

Lección 12. Fusión: sus leyes.—Pun
to de fusión.—Métodos más corriente
mente usados en la determinación del 
punto de fusión.—Importancia dé este 
carácter en la identificación de las 
substancias químicas. — Cambios o’e 
volumen que experimentan las subs
tancias durante la fusión.—influen
cia de la presión sobre la variación 
del punto de fusión de una substan
cia.—Sobrefusión.

Calor de fusión: su determinación. 
Importancia dei calor de fusión.,

Lección 13. Disolución. — Cambios 
de temperatura que se observan du
rante la disolución de las substancias. 
Coeficiente de solubilidad.—Diferentes 
maneras de indicar la solubilidad de. 
las substancias.—Influencia de ¡a tem
peratura en la solubilidad.—Calor de 
disolución, su determinación.— Mez
clas frigoríficas.—Medios de obtener 
muy bajas temperaturas.

Lección 14. Punto de congelación 
de las soluciones.—Ley de Raoult.— 
Descenso crioscópico. — Crioscopia.— 
Aparatos y aplicaciones.

Punto de ebullición de las solucio
nes.—ley  de Raoult.—Ebullioscopia.— 
Aparatos utilizados en ebullioscooia.

Lección 15. Curvas que relacionan 
las variaciones de volumen de un 
cuerpo con la temperatura y la pre
sión.—Puntos singulares.—Su signifi
cación en ei ^aso de cuerpos sólidos y 
líquidos. — Estudio c special de esta 
cuestión en los gases.—Isotermas e 
isóbaras.—Anormalidades de los gases

en relación con la fórmula de Van 
der Waas.—Temperatura, presión y vo
lumen críticos.

Licuefacción de los gases. — Gases 
perfectos.—Licuefacción de los gases 
difícilmente liquidables.

Curvas que relacionan la temperar 
tura de congelación y la concentra
ción de las soluciones.—Estudio de las 
aleaciones. — Aleaciones eutécticas. — 
Criohidr altos.

Lección 16. Propagación del calor. 
Modos de efectuarse la propagación 
del calor.—Conductividad calorífica efi 
sólidos, líquidos y gases.—Sus leyes.— 
Determinación de la conductividad ca
lorífica.—Termos.—Vasos Dewar.—Co
rrientes de convección en los líquidos.

Calor radiante: sus leyes—Aparatos 
para la determinación del calor ra
diante.—Ley de New ton, sobre el en
friamiento. — Poder emisivo y poder 
absorbente .de los cuerpos para el ca
lor.—Coeficientes de emisión y absor
ción.—Su determinación.

Reflexión del calor. — Sus leyes. — 
Comprobación experimental.

Lección 17. Termodinámica.— P r i 

mer principio de la termodinámica.— 
Equivalente mecánico del calor: su de
terminación.—Transformaciones rever
sibles e irreversibles.—Ciclo de Camot.' 
Perpetuo móvil de' segunda especie.— 
Idea de la entropía.—Segundo princi
pio de la teimodinánica.

Lección 18. Motores térmicos.—Má
quinas de vapor.—Primitiva máquina 
de Watt.—Partes principales de Una 
máquina de vapor.—Máquinas Com- 
pound.—Turbinas de vapor.

Motores de explosión.—Motores de 
dos y cuatro tiempos: su funciona
miento.—Motores Diessel. '

Lección 19. OPTICA. — Luz, rajo 
luminoso—Sombra y penumbra.—In
tensidad luminosa.—Iluminación.—(Le
yes de la propagación de Ir. luz.—Me
didas de la intensidad de la luz.—Fo
tómetros.—Idea de los fotómetros de 
célula fotoeléctrica.
' Velocidad de propagación de .la luz. 

Diversos sistemas de determinarla.— 
Principio de Doppler-Fizeau.

Imágenes producidas por las peque
ñas aberturas.

Lección 20. Reflexión de la luz: 
sus leyes.—Espejos.—Clases de espe
jos.—Imágenes reales y virtualés^’

Espejos planos.—Formación de las 
imágenes en los espejos planos,—Va
riación de la posición de las imáge
nes al variar la posición del espejo 
paralelamente a sí/mismo o en senti
do angular. — Sextante. — Número de 
imágenes formadas por dos espejos 
planos.

Lección 21. Espejos esféricos.—Es
pejos cóncavos y convexos.—Eje*y foco 
principal.—Fórmulas de los espejos 
cóncavos y convexos.—Formación de
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imágenes, posición y tamaño de las 
mismas.

Espejos parabólicos.—Espejos cilin- 
dricos.-^-Espejos cónicos.

Lección 22. Refracción de la luz. 
Sus leyes.—Indice de refracción.—Re
flexión total y ángulo limite.—Espe
jismo.

Aparatos para determinar el índice 
de refracción y su fundamento.—Apa
rato de Abbe.

Prismas ópticos.—Marcha de los ra
yos en los prismas.—Fórmula del pris
ma.—Prisma de reflexión total.—Peris
copios.—Sistemas de prismas.

Lección 23. Dioptrios.—Dioptrías es
féricos.—Marcha de los rayos en los 
dioptrios esféricos.—Fórmulas.—Tama
ño, posición y naturaleza de las imá
genes.

Lentes.—Clases de lentes.—Lentes 
delgadas y lentas gruesas. — Lentes 
convergentes y divergentes.—Eje prin
cipal y focos principales.—Planos prin
cipales. 1 

Lentes delgadas.—Fórmulas de las 
lentes delgadas.—Posición, tamaño y 
naturaleza de las imágenes.—Determi
nación d^ la distancia focal de una 
lente por medio del focómetro.—Diop
trías.—Lentes de escalones.—Faros.

Lección 24. Microscopio / simple.— 
Tamaño y posición de la imagen.—Au
mento del microscopio simple.—Des
cripción de algunos de los tipos más 
corrientes de microscopios simples.

Microscopio • compuesto. — Form ación 
de las im ágenes en el microscopio com
puesto.—Tam año y posición de la im a
gen.—Descripción del modelo m ás co
rriente de microscopio compuesto':'—De
term inación del aum ento.—Micrúmetro 
objetivo y ocular. — C ám aras claras 
adaptables al microscopio.—Condensa
dor.—Objetivos de inm ersión acuosa 
y homogénea.

Ultropak. — Microscopio polarizante: 
Manejo.

. Lección 25. Anteojo astronómico — 
M archa de los rayos.—Aumento.—Ven. 
ta jas y fundam ento del m ontaje en 
ecuatorial. t 

A n t c ó j o A er res t re .—P r ismá ticos. 
Anteojo de Galilco.—Form ación de 

la imagen.
Telescopios.---Principales tipos de te

lescopios.---Marcha de los rayos en 
cada modelo.-—Aumento.—V entajas de 
los aparatos reflectores sobre Jos de 
refracción y sus inconvenientes.

L interna m úsica.—•Aparatos de pro
vece i ó n .—C; n cm a tógra f o.—Ideas sobre 
el «cine» sonoro.

Lección Dispersión do la luz.— 
Luz blanca y luz monocromática.—Es. 
pect.ros luminoso*.- -Espectros de emi
sión Rayes de Fi aunhofr-f.—Sfstem ef 
acvenv'! ioo~ -••• F.spccl roscopios de vi
sión directa.--Espectroscopio de Bun-
sen y Kivrhof.f. Manejo ele los espeo
troscoplos.---Dcterminación de la Ion

gitud de  las rayas espectrales.—Apli
caciones.—Espectros d e  bandas.—Es
pectros de absorción.—-Idea de los coe
ficientes de absorción.

Espectros de rayos ultravioleta.
Arco iris.
Recomposición y análisis de la luz. 

Colores' complementarios. |
Lección 27. Interferencias lum ino-, 

sas.—Espejos d e Fresnel.—Biprisma 
de Arago.—-Determinación de la longi
tud de onda de un rayo de luz por 
medio de la® interferencias luminosas. 
Colores en láminas delgadas.—Anillos 
de New ton.—Interioróme tro de Michel- 
son: su fundamento.—Explicación de 
la propagación rectilínea de la luz se
gún la teoría ondulatoria.

Difracción de la luz.—Principales 
fenómenos de difracción.—Redes de di
fracción.—Espectros d e  redes.—Fenó
meno de Thyndall.—Ultramicroscopio. 
Fosforescencia.—Fluorescencia.

Lección 28. Acciones químicas pro
ducidas por la luz.—Fotómetros quími- j 
eos: su fundam ento.— Fotografía.— :
Aparato® fotográficos.—Objetivos foto- j  

gráficos.—Obtención de negativos y | 
positivos.—Aplicaciones.—Idea de . los i 

fundamentos de la fotografía en co
lores.—Sensaciones coloreadas.—Teoría- 
de Young-Helmholtz.

Lección 29. -Luz polarizada.—Plano 
de polarización de la luz.—Pinzas de 
turmalina. — Polarización ' p o«r refle
xión.

Doble refracción de la luz.—Prism a | 
de Nicol.

D iferente comportamienjlo de las 
substancias cristalizada® a la acción 
de la luz polarizada.

Lección 30. Rotación del # plano do 
la luz polarizada por los cuerpos sóli
dos y líquidos.—Relación entre la cons
titución de la® sustancias y su acción 
sobre la luz polarizada.

Polarím etrós: su  fundam ento y apli- 
| caciones.—Polarím etro de Laurent.—
| Su fundam ento y m anejo.—Otros po- 
| larim etros.—Sacarím etro de Soled.
! Lección 31. MAGNETISMO.—Im a

nes.—Im anes naturales y artificiales.— 
Campo magnético.—Acciones m utuas 
do los im anes.—Leyes de Coulomb: su 
comprobación experim ental.—Unidades 
m agnéticas.—Momento magnético.—In 
fluencia m agnética’.—Espectro m agné
tico.—Im anes perm anentes y tempo
rales.—Cuerpos diam agnéticos y para- 
m agnét icos.---Permeabilidad y suscep
tibilidad magnéticas.

Campo magnético térros!re.,—B rú ju 
las.—Brújula d c  declinación.—-Polos 
magnéticos de la tierra .—Ecuador y 

: m eridianos magnéticos. — Aplicaciones 
i de la- brújula.—'Tempestades magnéti- 
! cas.—Variaciones de los polos y do -os 
i m eridianos magnético* -  B rújula de 
i inclinación.

Lección 32 ELE CTROLOCIA. —

fenómenos eléctricos.—Electricidad por 
frotamiento.—Electricidad positiva y 
legativa.—Producción sim ultánea de 
tmbas.—Cuerpos conductores y no con- 
iuctores de la electricidad.—Electros
copio de panes de oro.

Hipótesis ®obrc la naturaleza de la 
electricidad.—Teorías modernas.—Con
cepto de carga elem ental.

Cantidad de electricidad.—Leyes de 
Coulomb: su demostración experimen
tal.—Unidades de cantidad de electri
cidad.

Campo eléctrico.—Líneas de fuerza. 
Tubos de fu erza  y flujo eléctrico.

Lección 33. Potencial de un con^
ductor cargado de electricidad: su m e
dida.—U nidades de potencial eléctrico. 
Distribución de las cargas eléctricas 
en los conductores.—Influencia eléctri
ca.—Electrización por influencia.—Po
der de las puntas.

Electrómetros.—Indicación de lo® más 
corrientes.

Electrófono. — M áquinas eléctricas: 
su fundam ento y descripción de algu
na de las m ás conocidas.

Lección 34. Capacidad de un con
ductor eléctrico.—Condensadores elé<v 
tríeos.—Botella de Leyden.—Localiza
ción de la electricidad en los conden
sadores.—Medida de la capacidad do 
un conductor.—Capacidad de un con
densador esférico —Teorema de Gauss.

Descarga de un conductor cargado 
de electricidad.—Chispa eléctrica.— 
Efectos caloríficos, mecánicos, lumino. 
so® y químicos de la chispa eléctrica. 
A plicad on es. —E u d i óm c t ro.

Lección 35. Corriente eléctrica: sus 
causas.—Experim entos de Galvani y 
Volta.—C antidad de, electricidad.—Su 
determ inación . — In tensidad d e  co
rrien te .— Unidade® de intensidad de 
corriente.—Potencial o fuerza electro
motriz.—Unidades de fuerza electrom o
triz.—Noción de resistencia eléctrica. 
Unidades de resistencias eléctricas.— 
Conductividad.

Lección Si). Acciones de las co
rriente® sobre los imanes.-—Experim en
to de Oersted.—Reala de A m perc.-- 
Campo y líneas de fuerza que produ
ce un conductor por el que pasa una 
corriente e l é c t r i c a . C a m p o  electro
magnético creado por una corriente 
circular.

Galyunómri rom su fundam ento.— 
Anuri'ríme! ros -Vo! ri: a vU. - D iferen
cia fundornen•■•■o e n r- ' un amperím e
tro v un vnli ímeJ

Lección 37. A'-cinna. de v® imanes 
sobre lo* corrientes.- - o m ag
nético rio un circuito C'"vvarm —Accio
nes m utuas de la* corrientes..- Sole- 
roidos.---Accionen dr> los .'manes sobre 
los coUnoid1"*.-- -Aoal'vuns en! v*' los so. 
1 onmdcs y los imane®.

Lección 38. Ley d ' Ohm. -  Compro-
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bación experim ental.—im portancia y 
prim eras consecuencias de la misma. 
Aplicaciones.—Delicmiinación de po- ¡ 
tendales eléctricos y de resistencias | 
eléctricas por medio dei am perím etro ; 
aplicando la ley de Ohm.

Lección 39. Leyes d e  K ichhoff.— 
Consecuencias.—S hun t o reductor.— 
Aplicación a la medida de la intensi
dad de las corrientes eléctricas.

Puente de W heastone: su teoría.-^ 
Aplicación de este aparato  a la deter
m inación de resistencias eléctricas.— 
Descripción de este aparato  y su m a
nejo.—Puente de K ohlrausch.

Lección 40. Pilas eléctricas: sus cla
ses.—Pilas de reacción: su fundam en
to.—-Descripción de las pilas de Vol- 
ta , Daniell, Bunsen, Grove y Leclan- 
ché.—Pilas secas.

Pilas de concentración: su funda
mento. - Potencial d  e disolución.— 
Fuerza electrom otriz de polarización. 
Su relación con la determ inación de la 
concentración de soluciones muy di
luidas. ,

Lección 41. Acciones químicas pro
ducidas por las corrientes.—Electróli
sis.—Leyes de Faraday.—Teoría de 
A rrhenius.—Concepción de B jerrum .— 
Cationes y aniones.—Equivalente elec
troquímico. — Voltámetros. — G alva
noplastia.—Aplicación de la electróli
sis a la m etalurgia y a la fabricación 
de substancias químicas.

Acumuladores de plomo y de níauei: 
fundam ento de cada uno de ellos.

Lección 42. Efecto de Seebeck.—Pi
las term oeléctricas.—P ares termoeléc
tricos.—Piróme tros.

Efectos térmicos producidos, por las 
corrientes eléctricas.—Ley de Joule.— 
Amperímetros térmicos. — Fusibles o 
cortacircuitos.—L ám para de in can d es-; 
cencia.-rArco voltaico.—Arco eléctrico | 
de mercurio.—Luz de Wood.—Hornos i  
eléctricos—Sus clases.

Lección 43. Inducción e lec trom ag-1 
nética.—Leyes de Faraday-M axwell.— 
Corrientes inducidas.—Ley de Lenz.-- 
Corrientcs de Foucault.—Bobinas de 
inducción.—Carretes de R unhkorff.— 
In terrup to res usados en los carretes de 
Runhkorff.

Lección 44. M áquinas electrom ag
néticas: 'su fundam ento. — M áquinas 
magnetoeléctricas. -Máquinas dinamo- 
eléctricas.—Acoplamiento de las mis
mas. — C orrientes enderezadas. — Co
rrien tes a lte rn a s—Corrientes polifási
cas.—Características de las corrientes 
alternas. ~ Im pedancia, reactancia.— 
R eluctancia.—Medidas de las corrien
tes alternas.

Transform adores —- Ideas sobre el 
transporte  de la electricidad a dis
tancia.

Lección 45. Telégrafo m agnético.— 
Indicación especial de los sistem as

Morse, Hughes y otros.—Acoplamien- 
to& dúplex, triplex, etc.

Lección -46. Teléfono: s u  funda
mento.—Idea del fundam ento del te
léfono automático.

Micrófono.
Lección 47. Paso de la electricidad 

a través de los gases.—Conductividad 
de los gases—Ionización de los gases. 
Paso de la electricidad a través de 
los gases ionizados.

Rayos catódicos.—Propiedades.—Elec
trones.—Carga del electrón.—Rayos po
sitivos.—Rayos Rontgen.—Su produc
ción y propiedades. — Aplicaciones.— 
Espectros de rayos Rontgen y su -im 
portancia en la investigación de la 
estructura cristalina y en la investi
gación de la constitución química de 
las substancias.

Lección 48. Radiactividad. - Ciier- 
pos radiactivos.—N aturaleza de los ra 
yos emitidos por los cuerpos radiac
tivos.—Propiedades de estas radiacio
nes. — Transform aciones que experi
m entan las sustancias radiactivas.— 
Radiactividad inducida. — Modos de 
provocarla.—Modernas teorías sobre la 
constitución de la m ateria  en relación 
con los fenómenos radiactivos.

Lección 49. Oscilaciones eléctricas. 
Descarga oscilante de un condensador 
Propagación de las ondas eléctricas — 
Longitud de onda de las mismas.—Os
ciladores y resonadores.—Cohesor de 
Brandley.—Otros detectores.—Propie
dades de las ondas eléctricas.

Lección,50. Las válvulas termoióni- 
cas: su fundam ento.—Válvulas rectifi
cadoras y amplificadoras.—Aplicaciones 
principales - de las válvula*, termoióni- 
cas.

Radiotelegrafía v radiotelefonía.— 
Ideas fundam entales.—Sistem as selec
tores y amplificadores usados en radio
telegrafía y radiotelefonía.

M E C A N I C A

Lección 1.a Concepto de Mecánic i. 
Partes en que se divide.—C inem át'- 
ca .—Movimiento.—Movimiento absolu
to y relativo.—Movimiento de ro ta
ción y traslación.—Trayectoria, senti
do y dirección. Primeros conceptos de 
velocidad y de aceleración.

Movimiento uniforme.—Leyes y fór
mulas del movimiento uniforme.

Movimiento variado: sus clases.
Movimiento uniform em ente variado. 

Movimiento uniform em ente acelerado 
y retardado.—Leyes y fórmulas.

Lección 2.a Estudio del movimiento 
curvilíneo circular uniforme v unifor
m em ente variado. Leyes v fórmulas. - 
Movimiento de rotación.

Movimiento periódico.—Gráfica que 
representa las variaciones de la velo
cidad y el tiempo: su forma.

Lección 3.* Composición y descom

posición de movimientos.—Movimien
tos componentes y resultante.

Composición de movimientos recti
líneos de la mism a dirección.—Caso 
en que todos los movimientos compo
nentes son uniformes.—Caso en Que 
alguno de los movimieptos componen
tes, por lo menos, es un movimiento' 
variado.
. Composición de movimientos recti
líneos de d istin ta  dirección.—Caso 
que todos los movimientos componen
tes son uniformes.—Composición de 
un movimiento uniform e y otro un i
form em ente variado.—M ovimiento pa
rabólico.

Lección 4.a Estática.—Fuerza.—Ele_ 
i mentos de una fuerza.—Equilibrio y 

reposo.—Postulados de New ton.—Uni
dades de fuerza.—M edida de las fuer
zas.—Principio de la  acción y de % 
reacción.—R epresentación de las fuer- 

j  zas.
I Sistem as de fuerzas.—Fuerzas com- 
i ponentes y resultante.—Traslación de 
! las fuerzas.
j  Lección 5.a Composición de las 

fuerzas de la mism a dirección.—Com
posición de fuerzas concurrentes.—Po, 
lígono de fuerzas.—Acción de un sis
tem a de fuerzas sobre un cuerpo rígi
do.—Momento de una. fuerza.—Teorer 
m a de los momentos.—Composición 

| de fuerzas paralelas.—P ar de fuerzas.
Centro de un par de fuerzas.—T rans- 

I porte y sustitución de un par. 
i Equilibrio. — Condiciones de equili-
! brio de una partícula.—Condiciones 
¡ de equilibrio de un cuerpo rígido.
1 Lección 6.a Descomposición de

fuerzas.—Indeterm inación de este pro- 
' blcma en general.—Grado de indeter- 
¡ m inación.—Número de condiciones 

fijar de antem ano para  hacer deter
minado este problema.—Caso particu
lar en que se fija previam ente la di
rección y sentido de las componentes, 

i Problem as de descomposición de fuer- 
| zas. ,
'■ Lección 7.a Dinámica. — T rabajo 
; producido por una fuerza.—Medida 
; del trabajo  desarrollado por una fuer

za.—Unidades de trabajo.—Potencia o 
a c tiv idad—Concepto de fuerza viva y 
potencia viva.

| C antidad de movimiento.—Leyes v 
i fórm ulas que relacionan el trabajo  
I motor y. el trabajo  resistente. Ecua- 
: ción del trabajo  y la energía.

Lección 8.a G ravedad—Leyes y fór
mulas. — Centro de gravedad de un 
cuerpo.—D eterm inación del centro de 
gravedad. — Posición del centro del 
gravedad en casos en que el cuerpo 
tiene una forma más o menos regu- 

; lar.
j  Estados de equilibrio de un cuerpo 

sometido a la acción de la gravedad. 
Condiciones de equilibrio de un cuer- 

I po con un eje horizontal fijo.—Caso
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de un cuerpo que se apoya sobre una 
superficie horizontal plana.

Choque de dos o varios cuerpos. -  
Caso en que se trata de cuerpos no 
elásticos.—Caso de tratarse de cuer-  
pos elásticos.

Lección 9.a Máquinas, simples.—Pa
lanca: sus clases.—Leyes de equilibrio 
de la palanca.—Principio de las ve
locidades virtuales.— Balanza.— Condi-  

 ciones de precisión y sensibilidad de  
la balanza.—Fórmula de sensibilidad 
de la balanza.—Partes de la balanza. 
Cajas de pesas.—Balanza de preci
sión: su descripción y maneio.—Ba
lanzas de sustentación inferior.—Ba
lanzas automáticas.—Romana.—Báscu
la: su fundamento.—Idea de las mo
dernas balanzas de precisión con amor- 
tiguadores.

Lección 10. Poleas fija y móvil.—Le
yes de equilibrio de unas y otras.

Torno: su ley de equilibrio.—Cabres
tante.

Plano inclinado: ley de equilibrio 
y fórmula.

Tornillo: ley de equilibrio y fórmula.
Cuña: ley y fórmula de equilibrio 

de la cuña.
Lección 11. Máquinas compuestas.— 

Ley de equilibrio de las máquinas 
compuestas.—Sistemas de palancas.— 
Polipastos y sistemas de poleas—Rue
das dentadas—Tornillo y correa sin 
fin.—Gato.—Grúa.—Cabria.

Lección 12. Péndulo simple.—Deduc
ción de la> fórmula del péndulo sim
ple—Leyes.

Péndulo compuesto.—Péndulo rever
sible de Káter.—Determinación de la 
intensidad de la acción de la grave
dad por medio del péndulo.—Aplicacio
nes.—Aplicaciones del péndulo a la 
medida del tiempo.—Péndulo de Fou- 
cault. 

Lección 13. Propiedades de los cuer
pos líquidos.—Condiciones de un lí
quido en reposo no sometido a la ley 
de la gravedad.—Caso de un cuerpo 
líquido sometido a la acción de la 
gravedad.—Principio fundamental de 
la hidrostática.—Equilibrio en vasos co
municantes: a) Caso de un mismo lí
quido en todas las ramas, b) Caso en 
que hay líquidos diferentes en algu
nas de las ramas.—Presión de un lí
quido sobre el fondo, sobre las pare
des laterales y sobre capas horizonta
les—Principio de Arquímedes aplica
do a los líquidos.—Comprobación con 
la balanza hidrostática.

Concepto de densidad.—Densidad de 
los líquidos.—Procedimientos de deter
minar la densidad de los líquidos.— 
Balanza de Mohr-Wesphall.—Método 
del frasco o pignómetro.—Pignómetro 
de Ostwald.

Lección 14. Flotación de cuerpos só
lidos en líquidos.—Clases de equilibrio

de los sólidos flotantes.—Condiciones 
de equilibrio en cada caso.

Areómetros de sólidos: su manejo.— 
Areómetros de líquidos.—Estudio espe
cial del areómetro de Beaumé.—Fun
damento.—Paso de grados Beaumé a 
densidades.

Alcohómetros. — Indicación de los 
más usados.—Estudio particular* del 
alcohómetro de Gay-Lussac.—Correc
ción de las lecturas.

Densímetros.
Lección 15. Cohesión de los líqui

dos.—Adherencia.
Tensión superficial.—Medida de la 

tensión superficial.—Estalagn^ómetros. 
Superficie de contacto de un líquido 
y un sólido.—Angulo de contacto.

Capilaridad.—Fórmula de la oapila- 
ridad.—Determinación de la tensión 
superficial por la medida de la altura 
capilar.

Viscosidad.—Fórmula de la viscosi
dad,—Viscosímetros.—Viscosimetro de 
Ostwald.—Indicación del viscosimetro 
de Engler.

Lección 16. Difusión de ios líquidos. 
Difusión de soluciones.—Cristaloides y 
coloides.—Diferencias entre las solu
ciones verdaderas y las soluciones co
loidales.—Dialisador.

Osmosis.—Presión . osmótica.—Mem
branas semipermeables.—Analogías en
tre la presión osmótica y la presión 
de los gases.—Leyes de la presión os
mótica.

Lección 17. Hidrodinámica.—Salida 
de líquidos por orificios hechos en pa
redes delgadas.—Vena liquida.—Partes 
y formas de la vena líquida.—Teore
ma de Torricelli.—Gasto teórico y gas
to práctico.—Salida de líquidos pfor 
tubos adiciones.—Surtidores.

Lección 18. Propiedades de los cuer
pos sólidos.—Maleabilidad.—Ductilidad. 
Dureza.—Escala de Mohs.—Escleróme- 
tros.

Elasticidad.—Elasticidad de volumen 
y forma.—Elasticidad por tracción.— 
Fórmula y leyes de la elasticidad por 

 tracción. — Elasticidad por fiexiqn:
 a) Caso de una barra sujeta pof un 
extremo, b) Caso de una barra sujeta 
por los dos extremos.—Fórmula y le
yes de la elasticidad en cada caso.

Elasticidad por torsión: fórmula y 
 leyes.

 Lección 19. Propiedades de los ga
ses.—Presiones ejercidas por los gáses. 
Principio de Pascal.—Gases sometidos 
a la acción de la gravedad.—Presiones 
a diferentes alturas.—Principio de Ar
químedes aplicado a los gases.—Peder 
expansivo de los gases.—Densidad de 
los gases.—Ley de Boyle: su compro
bación experimental. — Manómetros.— 
Diferentes clases de manómetros.—Ma
nómetros de aire libre y de aire com

primido.—Manómetros aneroides.—Ma- 
nómetros de escala fraccionada.  

Lección 20. Atmósfera.—Experimen
to de Torricelli.—Presión atmosférica. 
Barómetros.—Barómetro * normal.—Ba
rómetro de Fortín y Tonnelot.—Baró
metro de sifón.—Correccción de las al
turas barométricas--Barómetros ane
roides.—Medida de alturas sobre el ni
vel del mar con el barómetro.—Varia
ciones de la altura barométrica en un 
mismo lugar: sus causas.—Relación en
tre las oscilaciones de la columna ba
rométrica y el estado del tiempo.

Lección 21. Máquinas neumáticas: 
su fundamento.—Máquina neumática 
de Otto de Gerick.—Máquinas de do
ble efecto.—Disposición de Babinet.— 
Máquina neumática de mercurio. — 
Bombas de .aceite. — Bombas rotato
rias.—Trampas de agua.—Bombas de 
difusión de mercurio.
 Lección 22. Difusión de los gases: 
sus leyes.

Absorción de los gases.—Disolución 
de lps gases en los líquidos: sus leyes 
y excepciones.—Oclusión.

Flotación en la atmósfera.—Teoría 
y diferentes procedimientos de nave
gación aérea.—Globos aerostáticos*— 
Cálculo de la fuerza ascensional.— 
Aeroplanos: su fundamento.

Lección 23. Bombas: sus clases.— 
Bombas aspirante, impelente y mixta. 
Fórmulas en cada una de ellas.— Al
tura máxima a que puede trabajar la 
bomba aspirante. 

Pipeta.—Cuentagotas.—Sifón: su teo
ría.—Vaso de Tántalo.—Fuentes in
termitentes naturales—Fuente de He- 
rón.

Q U I M I C A  

Generalidades e inorgánica

Lección 1.a Química: cuestiones que 
abarca .—Su división .—Materia.—Cuer
po.—Energía.—Teorías antiguas sobre 
la constitución de la materia.—Cuer
pos simples y compuestos.—Mezclas y 
combinaciones.

Lección 2.a Moléculas y átomos.— 
Teoría atómica—Leyes fundamentales 
'de las combinaciones, de la conserva
ción de la materia, de las proporcio
nes definidas y múltiplos.—Ley de los  
volúmenes- gaseosos.

Lección 3.a Diversos estados de la 
 materia. — Estado sólido. — Materias 

amorfas y cristalinas.—SistemavS cris
talino::.—-Leyes cristalográficas.

 Lección 4.a Propiedades ópticas de 
 los cristales.—Investigación de su ex- 
 truc tur a interna por la luz polarizada 

iy por las espectros de rayos.X.
 Lección 5.a Estado líquido.—Disolu
ciones.—Prcsiú o*mót ica.—Posibilidad 
de determinación ó - pesos moleculares 
por medidas oirc-rtas o indirectas <Je 
la presión osmótica.—Anomalías ob-
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servadas respecto a la presión osmó
tica de las disoluciones salinas.—Teo
ría de Arroenius.

Lección 6.a Disoluciones coloidales. 
Soles/ y gelcs.—Coloides protectores.— 
Métodos generales de obtención de co
loides.

Lección 7.a Efecto de la presión y 
de la temperatura en el volumen de 
los gases.—Leyes de Boyle y la de Gay 
Lussac.—Corrección del volumen de 
lo¿ gases.—Ley de Daitón referente a 
*us mezclas.

Lección 8.a Difusión de los gases.— 
Teoría cinético-molecular. — Ley de 
Avogadro.—Número de Loschmidt.

Lección 9.a Concepto moderno del 
elemento químico.—Ideas sobre las con
cepciones atómicas de Rutherford y 
Bhor.—Protones y electrones.

Lección 10. Pesos atómicos y mole
culares.—Calor atómico y molecular.— 
Ley de Dulong y Petit.—Ley de Mits- 
cherlich. — Determinación de pesos 
atómicos y moleculares.—Crioscopia y 
ebullioscopia.'

Lección 11. Clasificaciones químicas. 
Metaloides y metales:—Sistema perió
dico de los elementos.—Su fundamen
to y utilid'ad para el desarrollo de la 
química inorgánica.

Lección 12. Anomalías observadas 
en el sistema periódico clásico: su ex
plicación. Número atómico. Ley de 
Mosclcy.—Iso topos.

Lección 13. /Valencia.' — Valencia 
principal y residual.—Idea de la teo
ría do la coordinación. Enlaces hetero- 
polares y homopolares.

Lección 14. Cambios de energía en 
las reacciones químicas.—Termoquí- 
mica.—Ecuaciones termoquímicas.

Lección 15. Equilibrios químicos.— 
Reacciones reversibles.— Velocidad de 
reacción.—Ley de las masas.—Ley de 
Lc'.hatelier.—Catálisis.

Lección 16. Acidos—Bases.—Sales.— 
Manera de expresar la concentración 
d'e las soluciones.—Disociación del 
agua.—Concepto del Ph.—Ideas sobre 
los métodos de su determinación.

Lección 17. Equilibrio en sistemas 
heterogéneos.—Fases y libertades—Re
gla de las fases.—Punto triple.—Alo
tropía.

Lección 18. Nomenclatura química ¡ 
inorgánica.—Indicación do la nornen- ! 
datura orgánica. i

Lección 19. . Notación química. Sím_ ! 
bolos do los elcm erfos.—Fórmulas em
píricas y desarrolladas.—Modos de de
ducir las fórmulas empíricas a partir 
de la composición centesimal y del pe
so molecular.—Ideas de los razona
mientos necesarios para deaucir las 
f órmuí as desa r r oí 1 a d a 5.

Lección 20. Ecuaciones químicas.— 
Modo do igualarlas.—Métodos de igua
lación por cambio de v 'lencia.—Méto
do del ión electrón.

Lección 21. Electrólisis. Leyes  de

Faraday.—Sus aplicaciones analíticas. 
Voltímetros químicos.—Pilas.—Pilas de 
concentración.—Aplicación de la elec
troquímica a la obtención de cuerpos 
simples y compuestos así como a la de 
materias orgánicas. — Revestimientos 
galvánicos.

Lección 22. Acción de la luz sobre 
las reacciones químicas: aplicación par 
ra la obtención de cuerpos.—Acción de 
la luz sobre las sales de plata y sobre 
los colorantes orgánicos.—Aplicaciones.

Inorgánica

Lección 23. Hidrógeno.—Estructura 
de su átomo.—Preparación y propie
dades.—Reducción.—Indicación de los 
elementos del grupo O de la clasifica
ción periódica.

Lección 24. Oxígeno.—Oxidaciones y 
combustiones.—Ozono.

Lección 25. Aguas.—Hidratos.—Indi
cación del agua pesada.—Peróxido de 
hidrógeno.

Lección 26. Elementos del VII gru
po B del sistema periódico (halóge
nos). Sus combinaciones con el hidró
geno.— Monografía del ácido clorhí
drico.

Lección 27. Elementos' del VI gru
pa B de la clasificación periódica.— 
Somera indicación de sus propiedades 
en conjunto.—Monografía del azufre y 
del ácido sulfhídrico.

Lección 28. Combinaciones de los 
halógenos con el oxígeno.—Acidos hi- 
pocloroso, dórico y perclórico.

Lección 29. Mención de los compues
tos oxigenados y oxihidrogénados del 
azufre, selenio y teluro.-r-Monogvafias 
del anhídrido y del ácido sulfuroso.— 
Estudio del ácido * sulfúrico.—Indica
ción somera de las propiedades de los 
ácidos sulfúricos fumantes y del ácido 
hiposulfuroso.

Lección 30. Elementos del grupo V B 
(nitrogenóideos).—Estudio comparati
vo de sus propiedades.—Nitrógeno y 
aire atmosférico.

Lección 31. Monografías del fóstoro, 
arsénico, antimonio y bismuto.

Lección 32. Combinaciones del hi
drógeno con los elementos del gru
po V B.—Monografía del amoníaco.— 
Cloruro, sulfato y nitrato amónico.— 
Mención de las propiedades y obten
ción de la fosfamina y arsenamina.

Lección 33. Combinaciones oxigena
das de los elementos del grupo V B.— 
Oxidos de nitrógenos.—Monografía del 
ácido nítrico.—Acido nitroso

Lección 34. Oxides de fósforo.—Aci
do fosfórico.—Indicación de otros áci
dos oxigenados del fósforo.

Lección 35. Oxidos del arsénico.— 
Estudio 'Mi anhídrido arsenioso.—Aci
dos arsenioso y arsénico.

Lección 36. Cloruros de antim onio.

Oxidos y ácidos del antimonio.-—Sul- 
furos de antimonio.

Lección 37. Oxidos de bismuto.—Sa
les de bismuto en general.—Spbnitra- 
to de bismuto.

Lección 38. Boro y sus compuestos. 
Estudio del anhídrido y ácido bórico.

Lección 39. Elementos del g r u p o  
IV B.—Estudio comparativo del car
bono, silicio, germanió, estaño y plo
mo.—Monografía de las distintas es
pecies de carbono.

Lección 40. Combinaciones oxigena
das y oxihldrogenadas del carbono y 
silicio.

Lección 41. Generalidades sobre pro
piedades y obtención de metales.— 
Aleaciones.

Lección 42. Generalidades sobre pro
piedades y obtención de los óxidos e 
hidróxidos metálicos.

Lección 43. Monografía del estaño. 
Mención de sus óxidos y sales más im, 
portantes.—Estudio del cloruro estan- 
noso. *

Lección 44. Monografía del plomo. 
Oxidos de plomo.—Cloruro ioduro, sul
fato y nitrato de plomo.

Lección 45. Elementos del grupo I A 
(metales alcalinos).—Estudio compara, 
tivo.—Obtención y propiedades del so
dio, potasio y sus óxidos.—Potasa y 
sosa cáustica.—Sales halóideas del so
dio y potasio.

Lección 46. Sulfuros alcalinos.--Car. 
bonatos de sodio y potasio—Bicarbo
nato sódico.

Lección 47. Sulfatos de sodio y po
tasio.—Nitratos y boratos.

Lección 48. Elementos del grupo I A. 
Propiedades y obtención de la plata, 
cobre y oro.

Lección 49. Oxidos de cobre y pla
ta.—Sales más importantes de cobre 
y plata.—Mención de las sales de oro 
más usuales.

Lección 50. Elementos d e l  vrupo 
III A. — Estudio del aluminio y sus 
compuestos más importantes.—Indica
ción del talio y sus compuestos.

Lección 51. Los Cementos dei gru
po II A.—Estudio comoaralivo del cal
cio, estroncio y bario.—Oxido, sulfuro

carbonato de calcio.—Cloruro de cal_ 
ció y bario.

Lección 52. Radio ---Radioaclivuiad: 
historia de su descubrimiento.—Estado 
natural del radio y de los elementos 
radioactivos.—Descomposición del áto
mo.—Emanación.

Lección 53. Los c-eiíicntos doi gru
po II B.—Indicación del berilio y es
tudio del magnésio. zinc, cadmio y 
mercurio.

Lección 54. Sale.- halóideas de mag
nesio. zinc, cadmio y mercurio.—Oxi
dos. sulfuros. carbonates y -sulfatos 
de magnesio, zinc y meceurio.

Lección 55. Los elementos del gru
po IV A.—Mención de los elementos 
de este grupo.—Elementos del gni-
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po VI A.—Estudio comparativo gene
ral del cromo, molübdeno, wolfran y 
tirano.—Breve m onografía' del cromo 
y sus óxidos.

Lección 56. Sales de cromo más im
portantes.—Cromatos y bicromatos.— 
*Estudio del cromato y bicromato de 
potasio e  indicación de otros cromatos 
de aplicaciones industriales.

Lección 57. Mención de los elemen
tos del gru|>o VH  A.—Estudio del mag. 
neso y sus óxidos.—Sales más impor
tantes de manganeso.—Manganatos y 
permanganatos.— Permanganato potá
sico: su Obtención y aplicaciones in
dustriales analíticas.

Lección 58. Grupo VIII A de ’ a cla
sificación periódica.—Generalidades.— 
Monografía del hierro especialmente 
tratada desde el punto de vista indus
trial.

Lección 59. Oxidos e hidróxidos de 
hierro.—Cloruros y sulfates de hierro.

Lección 60. Cobayo y níquel: su ob
tención y propiedades de estos dos me
tales.—Estudio de los óxidos y sales 
más usuales.

Lección 61. Breve estudio comeara- 
rativo de los elementos del grupo del 
platino.—Monografía del platino y de 
las sales de platino de uso com ente.

Lección 62. Breve estudio de los me. 
tales de las tierras raras.—Elementos 
de este grupo con aplicaciones prác
ticas.—Propiedades, obtención y apli
caciones del cerlo.

Química orgánica

Lección 1.a Idea y contenido ó  ' la 
Química orgánica.—Carácter especial 
del átomo de carbono y razones por 
las que casi todos sus compuestos se 
estudian separados de los compuestos 
de otros elementos.

Lección 2.a Análisis orgánico ele
mental cualitativo: investigación del 
carbono, hidrógeno, nitrógeno, fósforo, 
azufre y elementos metálicos. — Idea 
del análisis elemental cuantitativo por 
macro y micro métodos.

Lección 3.a Determinación del peso 
mólecular cón aplicación a las subs
tancias orgánicas.— Operaciones ir is  
frecuentes de la química orgánica: de
terminación del punto de fusión y ebu-,- 
Ilición, destilación, fraccionada a pre
sión ordinaria y en el vacio, cristali
zación y extracción con disolventes.

Lección 4.a Hidrocarburos saturados 
o parafinas.—Isomerías en estos com
puestos.—Mención de los términos más 
corrientes y estudio del metano, gas 
del alumbrado y ' petróleo

Lección 5.a Hidrocarburos etilc-nicos: 
propiedades generales y métodos más 
usuales de obtención.—Breve monogra
fía del etileno e isopreuo.—Caucho.

Lección 6.a Hidrocarburos acetuéni- 
nicos— Propiedades generales y modos

de obtención.—Monografía del aceti
leno.

Lección 7.a Derivados halógena dos 
de los hidrocarburos. — Breves mono
grafías de los inohobaluros de metilo 
y etilo, así como del cloroformo, iodo- 
formo, tetracloruro de carbono y deri
vados policlorados que se emplean co 
mo disolventes* industriales.

Lección 8.a Función alcohol: gene
ralidades. — Estudio de los alcoholes 
metílico y etílico. — Fermentación: 
ideas antiguás sobre este fenómeno.— 
Teorías de Liebig, Pasteur y Buchner. 
Teoría de Neuberg.

Lección 9.a Aleonóles a m í l i c o  s.— 
Mención de los distintos isómeros y 
estudio del alcohol amílico de fermen
tación.—Alcoholes de alto peso mole
cular: mención de los que se encuen
tran en las ceras y productos análo
gos.

Lección 10. Breves generalidades de 
los alcoholes con función etllénica.— 
Polialcoholes: gricol y glicerina—Ni
troglicerina y dinamina.

Lección 11. Aldehidos: generalida
des.—Formol, aldehido etílico, doral y 
productos de polimerización de alde
hidos usados como materias plásticas.

Lección 12. Acetonas: generalidades 
Estudio de la propanona ordinaria.

Lección 13. Generalidades sobre hi
dratos de carbono.—Mención de los 
monosacáridos más importantes.—Es
tudio de la glucosa, sacarosa, maltosa 
y lactosa.

Lección 14. Almidón y dextiina.— 
Mención de las féculas más usadas oo- 
mercialmente. '— Gomas.—Celulosa.— 
Esteres y derivados de la celulosa de 
extensa aplicación industrial..

Lección 15. Acidos orgánicos. — Ob
tención y propiedades ep general.— 
Monografías del ácido fórmico y acé
tico.—Mención y propiedades de las 
sales nfás importantes de estos ácidos.

Lección 16. Acidos que se encuen
tran en las grasas: obtención y pro
piedades de los ácidos olcico, esteárico 
y palmítico.—Grasas: propiedades ge
nerales y mención do las que tienen 
más importancia .económica.

Lección 17. Eteres en* general y es
tudio de los principales cuerpos de es
te. grupo de la serie grasa y de ex
tensa aplicación industrial.

Lección 18. Acict">s polibásicos fie 
función alcohólica.—Estudio en gene
ral y monografías de los ácidos oxáli
co, láctico, tartárico y cítrico.—Iso
mería especial que afecta a este tipo 
de ácidos.

Lección 19. Eteres óxidos en gene
ral-r-Est udio del éter sulfúrico o etí
lico.—Anhídridos de ácidos.—Anhídri
do acético.

Lección 20. Amina > ahí áticas en ge
neral: su división en primarias, secun
darias; y terciarias.—Nitritos e ison u n 
ios.— Mención de los principales cuer

pos de estos grupos de interés comer
cial e industrial,  

Lección 21. Amidas: generalidades. 
Amáno ácidos.—Mención de algunos de 
ellos e  indicación de su importancia 
biológica.—Urea ’y mención de algún 
ureido de importancia comercial (de
rivados del ácido barbitúrico).

Lección 22. Grupo de las purinas.— 
Somera indicación sobre el ácido úri
co y cafeína—Compuestos de cíanóge- 
no: estudio somero de los ácidos cian
hídrico, ciánico, sulfoclanhídrico y sus 
sales. v

Lección 23. Generalidades sobre com
puestos cíclicos.—Breve mención sobre 
los compuestos polimetilénicos. — El 
núcleo del benzol: su importancia co
mo cuerpo fundamental de la serié 
aromática. — Somera biografía del 
benzol y homólogos.

Lección 24. La destilación de la hu
lla.—Idea dé los productos que de ella 
se obtienen: aceites ligeros, medios y 
pesados.

Lección 25. Indicación sobre los de
rivados halogenados y nitrados cíSl 
benzol.—Isomería de los derivados <Ú 
o trlsustituidos.—Nitrobenzol: sus pro
piedades, obtención e importancia In
dustrial.

Lección 26. Aminas aromáticas. —■
Monografía de la fenilamina o anili
na y mención de las toluidinas y xfl$. 
dinas.—Indicación de las anilinas, ai* 
hiladas.

Lección 27. Acidas sulfonados aro
máticos: ' nociones generales e indica
ción de la obtención y propiedades del 
ácido mono benzol sulfónico.—Fenoles. 
Monografía del fenol ordinario y men
ción de la constitución y aplicaciones 
de los pólifenoles más- usuales (hidro
quinona, resorcina y ácido pirogálico).

Lección 28. Mención de los princi
pales productos de reducción interino, 
dia del nitrobenzol.—Gompuestos ezo- 
xi, azoicos e hidroazoicos.—Colorantes 
azoicos: su modo general de obten
ción y sü importancia.—Breve descrip
ción del amarillo de anilina, pardo de 
Bismarck, heliantina y rojo Congo,

Lección 29. Materias colorantes or
gánicas artificiales: indicación de los 
núcleos dol bifenilo, diíenilmetano y 
trifenilmetano.—Verde malaquita para, 
rosanilina y rosanilma—Talemos en 
general y fenoltaleina.

Lección 30. Acidos aromáticos mo
nobásicos.—Generalidades y monogra
fía del ácido benzoico.—Acidos feno
les.—Generalidades y ácido salicílico.

Lección Sil Acidos aromáticos bibá- 
sicos.—Acido tálico.—Acidos aromáti
cos no saturados.—Acido cinámico.— 
Esteres, cloruros y aminas de los áci
dos aromáticos: generalidades y men
ción de algunos de estos cuerpos dé 
aplicaciones gv ñera]izadas.

Lección 32. Aldehidos y ce tonas aro
máticas.—Generalidades y breve mo-
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nografía del benzaldehido y acetofe
nona. i

Lección 33. Ac|dos aminados aromá
ticos.—Acido sulfonílico—Sulfamidas. 
Mención de los modernos medicamen
tos de este grupo.—Sacarina.—Idea de 
los ácidos arsinicos y mención del ato- 
xil y mención del salvarsán.
' Lección 34. Núcleos homocíclicos dis

distintos del benzql: naftaleno.—Cons
titución, obtención y propiedades de 
la naftalina.—Isomería de los deriva
dos sustituidos de la naftalina.

Lección 35. Derivados nitrados, ami-, 
nados y oxidrilados naftalénicos: ge
neralidades y breves monografías de 
la alfa y beta naftil aminas* y de los 
ñafióles alfa y beta.

Lección 36. Núcleo del antraceno.— 
Sus principales derivados de aplica
ción.—Indicación de lá antraquinona 
y de la alimrina.-rMención de los pur
gantes derivados del antraceno.

Lección 37. Fenantreno. — Mención. 
Combin aciones hidroaromáticas. — Hi- 
drobenzoles e hidronaftalinas. — Ter- 
penos y alcanfores. — Monografía de 
W esencia de trementina y  del alcan
for.

Lección 38. Anillos heterodclicos: pi~ 
rídina, pirrol, furf urano y tiofeno.— 
Quinoleína e isoquinoleína.

Lección 39. Generalidades so ore al
caloides.—Núcleos piincipales de que 
derivan. — Breves monografías de la 
morfina; cocaína y quinina.

Lección 40. Generalidades sobre gl lí
eosle os.—Mención del origen y algún 
carácter de la amigdalina, salicina, 
rligitelina.—Breve indicación sobre los 
taninos.

Lección 41. Las materias colorantes 
de las plantas; somero estudio de la 
clorofila.—Indicación de los antocia- 
nos.—Indigo.

Lección 42. Lecitinas.—Idea d r su 
constitución. — Colesterina y cuerpos 
de este grupo.—Somera indicación de 
los ácidos biliares y hormonas.—̂ Vita
minas: generalidades e indicación 
aproximada de la estructura de las 
más conocidas.

Lección 43 Los albuminoides: ge
neralidades.— Breves indicaciones so
bre la albúmina de huevo y caseína.— 
Gelatinas y colas.—Pecton as. — Breve 
monografía de la. hemoglobina e idea 
aproximada, de su constitución.

C U A R T O  E J E R C I C I O  

ECONOMIA POLITICA 

Lección 1.a El hombre sujeto de la 
Economía.—Móviles del hombre como 
sujeto de la Economía —Ciencia de la 
ífeonomía. — Su división. — Métodos 
científicos.—Objeto de la ciencia de 
la Economía.—Psicología económica.— 
T.^yes inductivas.

Lección 2.a Objeto y  sistemas de la

Economía política.—Economía teórica 
y práctica.—Coordinación y enlace de 
los intereses individuales—Leyes in
ductivas y deductivas. —  Desenvolvi
miento de la ciencia de la Economía 
política.

Lección 3.a Escuelas clásicas de la 
Economía política.— El mercantilismo. 
Escuela fisiocrática. — La escuela in
dustrial.—La riqueza y la propiedad, 
como consecuencia de las necesidades. 
Bienes.—Su concepto y cómo se pro
ducen.

Elección 4.a Elementos de la produc
ción.—Elementos naturales. — La Na
turaleza. — Sistemas de trabajo. — El 
trabajo y las demás mercancías.

Lección 5.a Del capital.—*Su concep
to y división.—Cooperación dfcl capi
tal en la producción. — Orígenes del 
capital.—Individualismo y capitalismo. 
Necesidades.—Su concepto y división.— 
Cómo se satisfacen las necesidades en 
el orden individualista y en el colecti
vista.—Capital fijo y capital circulan- 
‘te.—Capitales subjetivos y objetivos.

Lección 6.a El hombre como núcleo 
social y económ ico.— La población.— 
Ley de Malthus.—La familia.—Su con
cepto fisiológico y económico.—Impoiy 
Lancia económica de la familia. — Su 
actividad industrial.—Fases que ofrece.

Lección 7.a De la Empresa: su con
cepto.— Empresas individuales. — Em
presas asociadas.—Empresa pública y 
privada. — Consideración privilegiada 
de la persona jurídica denominada 
Empresa. -<

Lección 8.a El Estado como empre
sario.—Industrias del Estado.— Rela
ciones dql Poder público con las in
dustrias y con la Economía Nacional. 
Derecho Económico-mercantil.—Políti
ca económica del Estado: su concepto.

Lección 9.a Regímenes de desenvol
vimiento de la producción.—Libre com
petencia: su esencia y concepto.—Li
mitaciones artificiales de la libre com
petencia.

Lección 10. Dnl valor — Su defini
ción.—El coste.—Valores en uso y én 
cambio.—Formas externas del valqr.— 
Fundamento del valor en cambio.— 
Teorías económicas sobre el valor.

Lección II. io s  crementos dcUnni- 
nanteá del valor.—El precio: su con
cepto y límites.—Elementos objetivos 
del valor.- -Elementos subjetivos.—Ley 
de las salidas: su comentario.—La ma
nufactura y la fábrica: su concepto 
económico y sus influencias.

Lección 12. Del consumo en econo
mía: su división.—Relación entre la 
producción y el consumo.—De la cir
culación: su concepto en economía.—. 
Medios de transporte y de comunica. 
ciones.—Pesos y medida".

Lección 13. Del dinero. - -Su natura
leza. función y 'origen.—Del dinem co_ 
mo medio legal de pago.-~De la moneda:

 sus clases.—Patrón monetario.— 
Cualidades de una buena moneda.—La 
moneda medida - del x valor.—Definicio
nes de la moneda.

Lección 14. Monometalismo y bime
talismo.—Ley de Gres^atn.—Bimetalis
mo incompleto.—El sistema monetario 
paralelo.—El papel moneda y la teoría 
política del dinero.—Leyes inductivas 
áp las escalas de plata y oro en los 
países bimetalistas.—Crítica de los sis. 
temas monetarios.— Sistema moneta
rio español.

Lección 15. Valor y necesidad dél. 
dinero.—Valor del dinero y su depre
ciación.—Necesidad del dinero en una 
economía nacibnal.—Oscilaciones y li
mitación del dinero.—Números índi
ces.—Atesoramientos.—Aumento y dis
minución de la circulación del dinero.

Lección 16. Del crédito.—Concepto y 
clases—Instituciones de crédito.—Ban
cos: sus clases y operaciones.—Idea 
del régimen de emisión del Banco de 
España. — Cámaras de compensación , 
(Clearing Houses).

Lección 17. Importancia económica 
del crédito y su influencia en la pro
ducción y venta.—Teoría cuantitativa. 
La «currcncythcorie» y el Banking 
principie.—El papel moneda y el bi
llete de banco: sus diferencias.—Peli
gros que entraña el crédito.

Lección 18. Del cambio.—Sus leyes. 
División del cam bio.— Del comercio: 
sus clases.—Mercados, ferias, lonjas y 
bolsas.—Importancia económica de las 
Bolsas—Comerciantes: su concepto y 
actividad económica. — Teorías.—Teo
ría de Federico List.—Sty postulado.

Lección 19. De la política aduane
ra.—Su concepto y relación con la eco
nomía política.—Proteccionismo.— Sus 
postulados.—Balanza mercantil. — Ba. 
lanza económica.—Impuestos y tasas.— 
Quién los soporta en el comercio ex
terior.—El proteccionismo práctico.— 
p ed ios que se emplean .—Impuestos 
¿referenciaJes. — Premios de exporta
ción. •

Lección 20. Coaliciones capitalistas. 
Medias artificiales para fomentar la 
exportación.—Medios para combatir la 
<acción de los car teles.—In lem  ación ali
gación de la producción y de las ven
tas.—El crédito nacional frente a la, 
concentración de producios y capita
les.

Lección 21. Leyes de la evolución 
económica en la política aduanera.— 
¡Ley de la relatividad de Hegel.—Per
sistencia y cambio.—Causas de la evo* 
iución. — Estados económicos evoluti
vos.—Evolución histórica de las reía1 
ciones internacionales en materia eco
nómica.

Lección 22. Acuerdo.', internaciona
les en materia económica.—Su división. 
Derecho internacional mercantil y no
menclatura internacional aduaneras
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Tribunales de controversia económico, 
internacional.

Lección 23. De la moneda deprecia
da y el comercio internacional.—La 
moneda depreciada como prima de ex
portación.—Los silvermen y los agra- 
ristas.—A quién beneficia el alza del 
cambio.—Tabla de cam bios.— De las 
crisis económicas.—Sus causas y le
yes.—Ciclo de la coyuntura. — Exceso 
de producción y exceso de capitaliza
ción.

Lección 24. De la renta.—Renta dq 
la tierra.—Teorías principales.—Renta 
del capital: su concepto y teorías.— 
Interés del capital y de los préstamos. 
Usura.—Del salario: sus formas.—Sa
lario familiar y subsidio familiar — 
Bolsa del trabajo.—El problema indus
trial de la mano de obra y las coope
rativas 1 de trabajo. — Producción: su  
concepto y consideración. — Relación 
entre las ramas de la, renta.—Distri
bución de bienes.—Teorías económicas 
sobre la misma.

Lección 25. Concepto económica del 
seguro: su división.—Técnica del se
guro.—Formas de las Empresas de se
guros.—El ' seguro obligatorio.

Lección 26. Modernas escuelas eco
nómicas basadas en los principios del 
régimen totalitario.—Sistemas econó
micos del fascismo en Italia, del Na
cional-socialismo en Alemania y del 
Ctorporativismo en Portugal. — Princi
pios eoonómicos y sociales del Sindi
calismo Nacional. ■

DERECHO POLITICO Y ADMINIS
TRATIVO

Lección 1.a Derecho político: su de
finición.—Sociedad: su concepto. — El 
Estado, Sociedad necesaria, orgánica y 
perfecta.—Origen naturál del Estado.

Lección 2.a La Nación y el Estado. 
Fin del Estado.—Autoridad política.— 
Idea de las formas históricas del Es
tado.—La acción de gobierno.—Sus me
dios.—Caracteres y relaciones de las 
funciones legislativas, ejecutiva y ju
dicial.

Lección 3.a El Estado totalitario.—El 
Estado corporativo.—Los orígenes del 
nuevo Estado' español.—El Alzamiento 
Nacional: sus principios fundamenta
les.—Su significación en los asnéelos 
histórico, político y jurídico.

Lección 4.a Falange Española Tra- 
dicionaíisla y de las JONS., como Par
tido único.—Decreto de Unificación.— 
Estudio doctrinal del Sindicalismo na
cional—lo s  26 puntos del programa 
do • Falange.—Junta Política.—Consejo 
Nacional.—Estudio de las característi
cas del Estado nación ai-sindicalista.

Lección 5.a Fuero del Trabajo.--Uni
dad de mando.—El Caudillo.—Idea del 
servicio.—Derechos y deberes de los.esL 
pañole^ en el Estado Nacional-sinaíca- 
fista.—Ley de Seguridad del Estado.—

Breve examen de la organización y fun
ciones del Instituto de Estudios Polí
ticos.

Lección 6.a Concepto del derecho ad
ministrativo.—Concepto de la Adminis
tración.—El Derecho administrativo y 
la ciencia de la Administración.—Rela
cones del Derecho administrativ > con 
las demás ciencias económico-adminis
trativas.

Lección 7.a Fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Conveniencia de su co
dificación.—La Ley: sus caracteres.— | 
Reglamento: su diferenciación con la 
Ley.—Decretos, órdenes, circulares y 
acuerdos.1—Breve idea de sus caracte
rísticas y diferencias.

Leccióh 8.a Idea general de los Po
deres públicos: división y; relaciones en
tre sí.—De la Administración como Po
der: sus potestades—Concepto de cada 
una de ellas.—El Servicio Público co
mo fin de la actividad administrativa. 
Diversos medios de gestión en el Ser
vicio públicp: privado, público. ,

Lección 9.a , Funcionarios púbhcos: 
concepto y clasificación.—Estudio de 
las relaciones jurídicas entre los fun
cionarios y  las entidades de carácter 
público de que dependan.—Derechos y 
deberes de los funcionarios.—Cuando 
nace y cómo se extingue la relación 
jurídica entre la Administración y el 
funcionario pública - -Preceptos funda
mentales de la Legislación española 
sobre los funcionarios—Breve id ea-del 
Estatuto de funbionarios.

Lección 10. De los Ministerios y de 
sus dependencias centrales. — Ministe
rio de Hacienda.—Su organización, fun
ciones y dependencias. — Intervención 
general xde la Administración dei Es
tado.—Tribunal Económico-administra
tivo Central: su composición y funcio
nes.—Enumeración y funciones de las 
dependencias que integran las Delega-, 
ciones de Hacienda

Lección 11. M inistros—Su carácter 
y atribuciones.—Él Consejo de Minis
tros como organismo administrativo.— 
Nociones generales sobre la organiza
ción y . competencia de la Presidencia 
del Gobierno y de los Ministerios de 
Asuntos. Exteriores, Justicia, Ejercito, 
Marina y Aire.

Lección 12. Nociones generales so-, 
bre la organización y competencia de 
los Ministerios de la Gobernación Edu_ 
ración Nacional, Obras Públicas. Agri
cultura, Industria y Comercio y 'Ira- 
bajo.

Lección 13. Administración pLc.viu
d a l.—Gobernadores Civiles. — Compe
tencia y atribuciones de los Goberna
dores Civiles.—Diputaciones provincia
les: organización, funcionamiento y 
competencia.—Régimen especial de las 
islas C anarias— Cencepto jurídLo po_ 
Utico de la Región.—Comisiones gesto
ras.

Lección 14. Organización adminis

trativa municipal.—Formación de Mu
nicipios.—Entidades locales menores.— 
Mancomunidades y Agrupaciones for
zosas.—Ayuntamientos.— Organización, 
funciones y atribuciones.—Alcaldes.— 
Naturaleza del cargo.— Funciones en 
relación con la Administración muhl- 
cipal y con la del Estado.

Lección 15. Organos consultivos.— 
Consejo de Estado: su organización y 
atribuciones, y legislación actual. — 
Consejo de Economía Naconal: su or
ganización y, funciones.—Tribunal de 
Cuentas; antecedentes históricos: su  
organización, f u n c i o n e s - y  procedi
miento.

Lección 16. Funciones de la Admi
nistración en su aspecto utilitario.— 
Funciones relativas a  la  producción, 
cambio y consumo.—División de las 
industrias desde el punto de vista ad
ministrativo .—Idea de la función ad
ministrativa en las industrias libres, 
reglamentadas y monopolizados.—Las 
pesas y medidas.—Marcas de fábrica, 
de comercio y nombre comercial.—Pa
tentes de invención y de introducción. 
Cámaras oficiales de Comercio, indus
tria y Navegación.—Idea de su orga
nización y funciones en relación con 
las Aduanas,—Intervención del poder 
administrativo en la reglamentación 
actual de las subsistencias.

Lección 1L De los bienes materia
les.—Bienes de dominio público y pri
vado.—Naturaleza jurídica de las aguas 
marítimas y terrestres, de las minas, 
de los montes y de las vías de comu
nicación.—Bienes de naturaleza privar 
da: expropiaciones forzosas, servidum
bres públicas más importantes.

Lección 18. Relaciones jurídicas de 
la Administración y de los ciudada- 
nos.-G oncepto del acto admnistrativo 
y sus clases.—Manera de dirimir las 
discordias entre la Administración y 
los particulares.— Actos administrati
vos: sus clases.—De la reclamación 
administrativa: su concepto.—Via gu
bernativa: instancias de que consta y 
cuándo te i-mina.

Lección 19. Tribrnales de lo Con
tencioso - admin istra tivo: su constitu
ción y funcionam iento—A) Tribunales 
centrales.—B) Trbunales provinciales. 
Breve idea del recurso contencios-ad- 
•miftistrativó. -  Condiciones qfie han  
do reunir las resoluciones administra
tivas que sean firmes, para que pueda 
interponerse este recurso — Cumpli
miento y ejecución de das sentencias 
contenciosas.— Concepto-de la Juris
prudencia establecida por las mismas.

DERECHO PENAL

Lcvc-ión i." Concepto fundamental
del Derecho penal.--Idea del delito.— 
Concepto de los autores, cómplice? y 
encubridores.—Responsabilidad civil di-
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manante de los delitos y personas so
bre las que recae aquélla directa o sub
sidiariamente.— Conceptos qu e com
prende la responsabilidad civil.

Lección 2.» Concepto y condiciones 
de la peha.—Sus fines.—Su clasificación 
según el Código.—Duración de las mis
mas.—Retroactividad de la Ley penal. 
Reglas que se contienen en el Código 
para aplicar y graduar las penas.

Lección 3.a /Circunstancias eximen
tes, atenuantes y agravantes que enu
mera el Código penal.—Reglas para 
graduar las penas a tenor de las cir
cunstancias que concurran en la comi
sión del delito.

Lección 4.a Disposiciones que se con
tienen en el Código sobre la propo
sición, conspiración, tentativa, delito 
frustrado y delito consumado.—Idea 
sobre los delitos conexos.

Lección 5.a Enumeración de los gru
pos de delitos que se comprenden en 
el Código.—Disposiciones que especial
mente regulan los Cometidos por ios 
funcionarios públicos eñ el ejercicio de 
su cargo.—Idea especial de los delitos 
de prevaricación, malversación de cau
dales públicos, cohecfio, infidelidad en 
la custodia de documentos y falsedad.

Lección 6.a Extinción de la respon
sabilidad penal.—Prescripción del de
lito y de la pena.—Amnistía.—Indul
tos.—Tramitación del expediente de in
dulto.

Lección 7.a Concepto fundamental 
del delito y de la falta de contraban
do.—Casos en qufe se incurre en ellos. 
Habitualidad en la comisión de las 
faltas de contrabando.—Penalidad en 
que se incurre con la comisión de los 
mismos.—Circunstancias que especial
mente modifican eximiendo, atenuan
do o agravando la responsabilidad por 
estos delitos y faltas.—Delitos conexos. 
Del comiso.

Lección 8.a Concepto fundamental 
del delito y falta de defraudación.-^Ca- 
sos en que se incurre en ellos:—Habi
tualidad en la comisión de las faltas 
de defraudación.—Penalidad en que se 
incurre con la comisión de los mis
mos.—Circunstancias que especialmen
te modifican eximiendo, atenuando o 
agravando la responsabilidad por es
tos delitos y faltas.—Delitos conexos.— 
Del comiso.

Lección 9.a Forma Jdades que t.irnen 
que llenar las personas encargadas de 
perseguir el contrabando y la defrau
dación en el reconocimiento de embar
caciones, fábricas, edificios, carruajes 
y caballerías. — Denuncias. — Descubri
miento de los delitos y faltas de con
trabando.—Aprehensión de los géne
ros.—Procedimiento o trámites del ex
pediente hasta la celebración de la 
Junta administrativa.

Lección 10. De la Junta administra
tiva,—Requisitos que deben cumplirse 
en la constitución de la Junta y pro
cedimiento hasta dictar el fa llo—Cir

cunstancias que debe reunir la notifi
cación del fallo do la Junta adminis
trativa.—Recursos que pueden interpo
nerse contra ios fallos de la Junta 
administrativa dictados en los casos.de 
debito de contrabando o de defrauda
ción y en los de las faltas de la misma 
naturaleza.

Lección 11. D e j a  condonación de 
las multas. — Requisitos que han de 
cumplirse para que Jas misma^ pue
dan ser concedidas.—Suspensión condi
cional de la pena impuesta.—Lesividad 
de los fallos indicándose el procedi
miento para su declaración y el recur
so procedente.

Lección 12. Idea de la jurisdicción 
en materia criminal.—Audiencias pro
vinciales.— Juzgado de Instrucción — 
Juzgado Municipal.

Lección 13. Breve idea de la denun
cia y de la querella.—Circunstancias 
que han de concurrir en la última ci
tada.—Idea del sumario.

Lección 14. Recursos contra las re
soluciones dictadas por las Autyidades 
o Tribunales de la jurisdicción cri
minal.

 DERECHO MERCANTIL

Lección 1.» ' Definición del Derecho 
mercantil.— Legilación mercantil vi
gente en cuanto al Derecho positivo 
y en cuanto al procedimiento.—-Defi
nición de los actos mercantiles.—Di- 
refencias entre el Derecho civil y el 
mercantil.—Escuela francesa y alema
na.—Breve exposición de sus princi
pios.

Lección 2.a Personas que se reputan 
comerciantes para los efectos legales. 
¿En qué se diferencia el comerciante 
del que no lo es?—Capacidad legal 
necesaria para ejercer el comercio, se
gún el-Código de Comercio vigente.— 
Causas modificativas de la capacidad 
para dedicarse a la profesión del co
mercio.—Excepciones consignadas en el 
Código de Comercio respecto a la mu
jer casada y al menor emancipado 
que sea comerciante.—Requisitos exi
gidos a los extranjeros y a las Com
pañías constituidas en el extranjero 
para el comercio en España,

Lección 3.a Registro mercantil. — 
Funcionarios a cuyo cargo se encuen
tra.—Libros de que consta.—Documen
tos inscribibles.—Datos, forma y con-. 
diciones a qüe se ha de ajustar la 
inscripción, según se trate de comer
ciantes o de Sociedades.—Efectos que 
produjo la inscripción'

Lección 4.a Libros y contabilidad del 
Comercio.—Conceptos que deben com
prender cada uno de los libros.—Con
diciones y requisitos que han de re
unir losylibros para que los asientos 
que contengan haga fe en juicio.— 
Fuerza probatoria dc los mismos.— 
Plazo durante el cual deben conservar

los libros y documentos los comerciantes 
 y Sociedades.

Lección 5.a Personas que auxilian al 
comerciante en el ejercicio de sus fun
ciones, directamente o como agentes 
mediadores.—Clasificación de los pri
meros.— Disposición es principales del 
Código de Comercio respecto a los 
factores, dependientes y mancebos.— 
Cuáles son los agentes mediadores e 
intermediarios del comercio.—Sus obli
gaciones respectivas con arreglo al- 
Código Mercantil.—Naturaleza de la 
función qué desempeña el viajante de 
comercio.

Lección 6.a Condiciones esenciales 
de la contratación mercantil.—Clasifi
cación fundamental de los contratos 
mercantiles. — Contratos auxiliares.— 
Ejemplos de contratos mercantiles fun
damentales y auxiliares.

Lección 7.a Bolsas de Comercio.—Su 
definición.—Sistemas para la creación 
de bolsas.—Régimen dc Bolsas er\ Es
paña y Reglamento por que se rigen.— 
Materia del contrato de Bolsa,—^Valo
res y efectos que pueden incluirse en 
las cotizaciones oficiales.—Operaciones 
de Bolsa.—Forma y condiciones en que 
pueden realizarse y deberán cumplir
se.— Formalidades de las transacciones 
bursátiles.—Disposiciones generales del 
Código de Comercio respecto de otros 
lugares públicos de contratación.

Lección 8.a Contrato de Sociedad 
o Compañía mercantil. Su concepto y 
clasificación. Condiciones para la cons
titución y reglas que en su funciona
miento deben cumplir las Sociedades 
colectivas y las comanditarias. Dispo
siciones generales del Código de Comer 
ció respecto a las Sociedades Anóni
mas, relativas a su constitución, pró
rroga, modificaciones y extinción. Idea 
de la Compañía limitada. ¿Existe en 
España? Idea general de las diverjas 
clases de compañías mercantiles que el 
Código de Comercio admite en razón 
a la índole de las operaciones que rea
lizan.

Lección 9.a Contrato de comisión 
mercantil. Obligaciones y derechos del 
comitente y del comisionista. Disposi
ciones generales del Cpdigo de Comer
cio que regulan este contrato. Caso en 
que puede tener lugar la revocación 
o rescisión del contrato de oomisión. 
Contrato de depósito mercantil. Dispo
siciones consignadas en el Código de 
Comercio respecto al mismo.

Lección 10. Compraventa y pu mu
ta^ mercan til. Ejemplos de esta clase 
de contratos que tengan carácter mer
cantil. Obligaciones de los contratan
tes, según j1 Código de Comercio. Con
trato de afianzamiento mercantil. Su 
concepto y efectos que produce.

Lección II. Contrato de préstamo 
mercantil.—Condiciones especiales de 
los préstamos con garantía de efectos 
o valores públicos.—Contrato dc trans-
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porte terrestre. — ¿Es esencialmente 
mercantil este contrato?—Personas que 
intervienen en el mismo.—Derechos y 
obligaciones que les corresponden.— 
Reglas relativas a los transportes por 
ferrocarriles y Empresas sujetas a ta
rifas o plazos reglamentarios.—Auto
ridades competentes para resolver las 
reclamaciones a que diere lugar el 
transporte terrestre.

Lección 12. Contrato de seguro. — , 
Sus clases, según el Código de Co
mercio.—Requisitos que deben conte
ner las pólizas y forma en que ha de 
estipularse este contrato. — Obligacio
nes principales del asegurador y del 
asegurado, según la clase de seguro.— 
Casos de nulidad.—Valuación, de da
ños.—Autoridades' y procedimientos pa
ra resolver la¿ reclamaciones a que 
dieren lugar los contratos de seguros. 
Legislación para las Compañías que 
operen en España.—Preceptos del Có
digo.

Lección 13. Contrato de cambio.— 
¿Es realmente un contrato indepen
diente de la letra de cambio?—Letra 
de cambio.—Requisitos que en la mis
ma han de concurrir.—Forma, venci
mientos, endosos, presentación, acep
tación, indicación, aval, pago, inter
vención y protesto de las Letras de 
cambio. — Letra perjudicada. — Defini
ción y concepto jurídico.—Derechos y 
obligaciones de las personas que inter
vienen en la Letra de cambio.—Re
cambio y resaca.—Do las libranzas, 
cheques y pagarás.—Su consideración 
y valor legales.—Documentos al por
tador: su consideración jurídica y ca
sos de hurto o extravío.—Preceptos del 
Código.

Lección 14. Comercio marítimo en 
general: su definición y división.— 
Principales personas que intervienen 
en el comercio marítimo.—Naviero, 
capitán o patrón, pilotos, contramaes
tres.—Sobrecargos.—Tripulación.— De
rechos, funciones, deberes y responsa
bilidades de cada uno de ellos, según 
él .Código de Comercio.

Lección 15. Buques.—-Su concopio le
gal.—Inscripción en c-1 Registro Mer
cantil y efectos que produce.—Matrícu
la y abanderamiento de naves.—Dis
posiciones del Código de Comercio res
pecto do la construcción, adquisición 
y transmisión de los buques.—II ipom
ea naval.'—Disposiciones vigentes re
lativas a la hipoteca naval.

Lección 16. Contrato do flotai/i-ano. 
Forma y efectos de este contraía.—De
rechos y obligaciones del fletante y del 
fletador.—Disposiciones especiales del 
Código do Comercio respecto a los pa
sajeros en los viajes por mar. -Del 
conocimiento.—Prescripciones del Có
digo mercantil relativas a este docu
mento.—Efectos que produce.

Lección 17. C ontrato a la gruesa o

préstamos a riesgo marítimo.—Sus ca
racteres.—Personas que intervienen en 
esta clase de préstamos.—Requisitos 
que deben llevarse a cabo.—Seguros 
marítimos.—Diferencias entre el prés
tamo a la gruesa y el seguro mercan
til.—Requisitos que debe contener la 
]*>liza del seguro.—Principales obliga
ciones entre las partes contratantes.— 
Casos en que se anula, rescinde o mo
difica el contrato de seguro.—Abando
no de las mercancías aseguradas.

Lección 18. Averias: su definición 
para los efectos ‘legales.—Clasificación 
de las averías.—Personas a quienes co
rresponde el gasto o daño en las ave- 
idas.—Reglas principales para la jus
tificación y liquidación de las averias. 
Reglas de York y de Ambercse—Arri
badas forzosas.—Abordajes, Naufra
gios.—Preceptos generales del Código 
dé Comercio relativos a cada uno de 
estos accidentes del comercio marí
timo.

Lección 19. Suspensión de pagos y 
su regulación.—Procedimiento vigente 
y sus efectos.—Preceptos generales del 
Código de Comercio sobre las quie
bras.—Clases de quiebras.—Preceptos 
legales que regulan cada una de ellas. 
Convenio de los quebrados con sus 
acreedores.—Derechos de los acreedo
res en caso de quiebra.—Rehabilitar 
ción del quebrado.

Lección 20. Disposiciones del Códi
go Mercantil relativas a las quiebras 
de las Sociedades en general.—Suspen
sión. de pagos y quiebras de las.Com
pañías y Empresas de ferrocarriles y 
demás obras públicas.—Su regulación 
en el Código de Comercio.

Madrid, 16 de abril de 1941.—:El Di
rector general de Aduanas, Gustavo 
Navarro.

ORDEN de 8 de abril de  1941 por la  
que se m odifica, en el sentido que 
expresa, la distribución de lo s  ser
vicios provinciales correspondientes 
a los Alcoholes, Azúcares, Sacarina, 
Achicoria y Cerveza , acordada por  
Orden d e fe ch a  17 de febrero de  1940.

t

Ilmo. S r.: Por la Inspección General 
do Impuestos Especiales se ha pro
puesto _a V. T. se modifiquen algunas de 
la s demarcaciones asignadas a las Ins
pecciones Especiales de Aduanas que se 
detallan en la propuesta de. (píese trata 
y que fueron acordadas por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de febrero  
de 1940. fundándose la propuesta que  
se formula en que las obligadas ras-  
fricciones en los transportes por ca.-  
rielera, que las actuales circundan-  
cias han impuesto, ha hecho que se : 
supriman lincas regulares de autobu-  
sos que constituían el principal y .‘ en  
mucho.*-' cas-r;. el úntrm medio de que i 
disponía un inspector deienruhndo 

para trasladarse a una localidad o 
región donde su presencia sea reque
rida con relativa frecuencia por los 
industriales y por las necesidades del 
servicio.

Y  como Jas modificaciones que se 
proponen se hallan plenamente justi
ficadas y con las mismas los servicios 
quedarán mejor atendidos,

Este Ministerio se ha servido acor
dar, como modificación a la Orden de 
17 de febrero de 1940, lo siguiente:

Inspección de Impuestos Especiales 
de Madrid: Tendrá a su cargo toda la 
provincia de Madrid y Guadalajara, 
menos los partidos judiciales asigna
dos a las Inspecciones de Chinchón 
y Oebreros y el término municipal de 
Aranjuez, asignado a Ocaña

Inspección de Impuestos Especiales 
de Cebreros: En esta localidad tendrá 
su residencia el Inspector que antes 
la tenía en Avila, asignándosele, ade
más de toda esta última provincia, el 
partido judicial de San Martín de Val- 
delglesias, de la de Madrid.

Inspección de* Impuestos Especiales 
de Toledo: Tendrá a su cargo los par
tidos judiciales de Toledo, Torrijos, 
¡Escalona, Talayera de la Reina, puen. 
te del Arzobispo, Navahermosa y Or- 
gaz.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Villacañas: Tendrá a su cargo los 
partidos judiciales de Lillo, Madride
ños y Quintañar de la Orden'.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Logroño: Tendrá a su cargo toda 
la provincia.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Vitoria: Tendrá a  su cargo toda 
la provincia de Alava y el Condado 
de Treviño, de la de Burgos.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Epila: El Inspector de este distri
to, que residía en Cariñena, tendrá su 
residencia en Epila, asignándosele los 
partidos judiciales de La Aún un i a de 
Doña Godina y Dar oca.

Inspección de Impuestos Ehpeclairs 
de Villa-franca del Panedés: Tendrá, 
a su cargo los partidos judiciales de 
Villafranca del Pa.nadés, Villanueva y 
Geltrú, y al de Martorell. en la parte 
derecho del río Lóbregat.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Tarragona: Tendrá a su cargo los 
partidos judiciales de Tarragona, Em.s 
y VondrcJl. i

Inspección de Impuesto-* !r.-
de Albacete: Tendrá a r-u " ío* 
partidos judiciales de A”v\ vm 
Chinchilla, Hellín y Ca e : ■■í\\ez.

Inspección de Impuesto- Especial»-* 
de La Roda: Tendrá á su c a rg o  los 
partidos judiciales de La Roda y Al- , 
caras.

Inspección de Impuestos K-.popiMrs 
dr Almendralejo: Tendrá a su can*-» 
los partidos judiciales de Almendra-
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lejo, Zafra-, Fregenal de la Sierra, Je
rez de los Caballeros, Fuente de Can
tos, Llerena y Olivenza.

Inspección de Impuestos Especiales 
de Mérida:' Tendrá a su cargo los 
partidos judiciales de Badajoz, Mé
rida, Don Benito, Castuera, Puebla 
de Alcocer. Villanucva de la Serena, 
Herrera del Duque y Alburquerque.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 
que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 143 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, se aprueban para los 
Cuerpos dependientes de este Minis
terio que en ella se indican, las plan
tillas que asimismo se detallan.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 143 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940 en orden a la amplia
ción de algunos de los Cuefrpos depen
dientes de este Departamento, en la 
proporción que al efecto indica, y la 
ampliación en 25 y 100 plazas, respec
tivamente, de los servicios de 

Liquidadores de Utilidades y de Diplomados 
de la Inspección, exige un suplemento 
de dotaciones en los créditos afectos e 
los respectivos gastos, que no pued* 
determinarse-exactamente sin la' pre
via fijación de las plantillas que re
sultan de aplicar aquellos aumentos  ̂
las en la actualidad vigentes.

A tales fines, y de conformidad cor 
la propuesta al efecto formulada poi 
la Intervención General, de la Admi
nistración del Estado, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se aprueban para los Cuerpos 
que a continuación se citan las plan
tillas que también se expresan, come 
resultantes- de aplicar a cada uno de 
ellos el aumento dispuesto por el ar
tículo 143 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1940:

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACION

E s c a l a  t é c n i c a

14 Jefes Superiores de Administración Civil. 
71 » de Administración de 1.a clase.

141 » de . » de 2.a »
155 » dei » de 3.a j o  
350 » de N e g o c i a d o  de 1.a »
455 » de » de 2.a »
636 » de j o  de 3.a j o  

/ 534 Oñciales de 1.a clase.

2.356

E s c a l a  a u x i l i a r

19 Auxiliares mayores, a 8.400 pesetas.
207 » »✓ a 7.200 j o  
506 » de 1.a clase, a  6.000 »
640 » de 2.a » a 5.000 jo  
818 » de 3.a » a 4.000 »

2.ISO

CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

11 Abogados del Estado, a 17.500 pesetas.
8 » » a 16.400 »

25 » » a 14.400 »
41 » » a 13.200 »

'* 48 » » a 12.000 »
65 » » a 9.600 »
26 » » a 8 400 »

224
I

CUERPOS DE CONTABILIDAD DEL ESTADO 

P e r i c i a l

4 Jefes Superiores de Administración Civil.
20 » de Administración de x a clase.
23 » de -» de 2.a »
24 » de » de 3.a »
38 » de N e g o c i a d o de 1.a »
52 » de » de 2.a »

161

A u x i l i a r

8 Contadores mayores, a 9.600 pesetas.
39 » » a 8.400 »
58 j o  d e  1.a, a 7.200 »
65 » d e  2.a, a 6.000 jo  

103 » / d e  3.a, a 5.000 »
100 » d e  4.a, a 4.000 »

373

CUERPO DE ADUANAS 

P e r i c i a l

4 Jefes Superiores de Administración Civil.
22 » de Administración de I a clase.
33 » de » de 2.a j o  
43 » de » de 3.a jo  
90 » de N e g o c i a d o de 1.a jo

102 ■ » de j o  de 2.a »
134 » de » de 3 a jo  
147 Oficiales de 1.a clase.
72 j o  de 2 a »

647

INGENIEROS INDUSTRIALES

3 Jefes Superiores de Administración Civil. 
7 » de Administración de 1.a clase.

10 » de » de 2.a »
12 » de » de 3.a j o  
27 » de N e g o c i a d o  de l.1 »
36 » de » de 2.%< »
27 » de » de 3.a >>

122

PROFESORES MERCANTILES

2 Jefes Superiores de Administración Civil.
4 » de Administración de 1.a clase.
4 » de » de 2-' »

10 » de » de 3.a »
23 » de N e g o c i a d o  de 1.a »
36 » de » de 2.a »
50 » de » de 3 a »

129
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2.° Se eleva hasta 255 el número de  
Liquidadores de la Contribución de 
Utilidades de la Riqueza mobiliaria y 
en ÍO0 el de Diplomados de Inspección.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.

LARRAZ
rimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de abril de 1941 sobre 
nueva plantilla del personal del Ser
vicio Oficial de Inspección, Vigilan
cia y Regulación de las exporta
ciones.
limo. Sr.: Resuelto el concurso pa

ra la provisión de ocho plazas de Pe
ritos Agrícolas del Estado, que se 
anunció en el BOLETIN OFICIAL de 
14 de enero último, y resultando que, 
en su virtud, sólo han obtenido plaza 
en el Servicio Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Ex
portaciones los Peritos Agrícolas del 
Estado don José González Torralba, 
principal de primera, y don Francisco 
Medina Chuán, principal de segunda; 
habida cuenta de lo que dispone el 
artículo segundo de la Orden de este 
Ministerio de fecha 31 de diciembre def 
1940 respecto a ocupar plazas en co
misión de superior categoría, y hecho 
el acoplamiento de dichos dos Peritos 
con los que ya ocupaban plazas en 
el Servicio Oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación dé las Exporta
ciones, la plantilla del mismo quedará 
establecida en la siguiente forma:

Tres Ayudantes mayores de tercera 
clase 

D. Antonio Manzano' Rioboo, Perito 
Agrícola del Estado Mayor de tercera 
clase.

D. Daniel A. Moratiiía Echevarría, 
ídem Id. Id. principal de primera cla
se (en-comisión).

D. Luis E. Chornet Gómez, ídem id. 
ídem id. id. tíd.)

Cuatro Ayudantes principales de pri
mera clase

D. Joaquín Romero Salailova, Perito 
Agrícola del Estado,' principal de pri
mera clase.

D. José González Torralba, ídem id. 
ídefn.

D. José Díaz Ferrer, ídem id. id. de 
segunda clase (en comisión).

D. Francisco Medina Chuán, ídem 
ídem id. id. (id.)

Cinco Ayudantes principales de segun
da clase

D. Angel Ubieto Coarasa, Perito 
Agrícola del Estado de segunda clase

D José Marqués Foret, ídem id. ia.
D. Joaquín Pérez del Pulgar, Perito 

Agrícola del Estado de segunda clase.
D. José Nogal Ayala, ídem id. id.
D. Salvador Peyró Sastre, ídem id. 

ídem. ;

Ocho Ayudantes primeros
D. José María Callís Toraer, Perito 

Agrícola del Estado, principal, de se
gunda clase.

D. Antonio Alonso Gutiérrez, ídem 
ídem id.

Cinco vacantes.
Esta plantilla surtirá efectos desde 

el día 22 de febrero de 1941, fecha 
de la resolución del concurso.

Madrid, 24 de abril de 1941.
CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Mecánico Guar
dapesca de segunda clase don Luis 
Maldonado Rivas.
limo. Sr.: De oonformidad con lo 

prevenido en los artículos 31 y siguien
tes dol Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio de 
1918, he tenido a bién conceder al Me
cánico Guardapesca de segunda cla
se don Luis. Maldonado Rivas, un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la
que se anuncia concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho y Legisla
ción Marítima», vacante en la Es
cuela Oficial de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife, entre los Profe
sores de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Oficiales de Náu
tica.

limo Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife la cátedra de «Derecho y Le
gislación Marítima», este Ministerio, 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección General de Comunicaciones 
Marítimas, ha tenido a bien disponer 
se convoque su proyisión, mediante 
concurso de traslado, entre los Pro

fesores titulares de la misma enseñan
za de las restantes Escuelas Náuticas 
que deseen desempeñarla, con arreglo 
a las normas y plazos determinados 
en el artículo 73 del vigente Estatuto 
de Escuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1941.—P. D .: 

El Subsecretario de Industria, Ignacio 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones 'Marítimas.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de abril de 1941 refe

rente a la cobranza del arbitrio de 
pesca que las Juntas de Obras y 
Comisiones Administrativas perciben 
en los puertos.
limo. Sr.: Habiéndose formulado al

gunas consultas relacionadas con la 
cobranza del arbitrio de pesca cuando 
se trata de transbordar el pescado sin 
desembarcarlo a tierra, y respecto a 
qué puerto competiría el percibir di
cho exacción, en el sentido de si co
rrespondería a aquél donde se efec
tuara el mencionado transbordo' o en 
el que se pusiera sobre muelle la mer
cancía referida;

Considerando que el arbitrio sobre 
la pesca, se ha de regir por lo que 
estatuye el Decreto de 27 de agosto 
de 1938, única disposición vigente en 
esta materia, y estableciéndose en su 
artículo segundo que están obligados 
■al pago del mismo los vendedores de 
pescado en la primer venta que del 
mismo efectúen, estimando incluso co
mo tales vendedores, entre otros, los 
armadores y propietarios de barcos de 
pesca,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto lo siguiente: 

1.° Compete la cobranza del, arbi
trio de pesca a la Junta del Puerto 
donde se efectúe la operación de trans
bordo de la citada mercancía, sin des
embarcarla a tierra en los casos si
guientes:

a) Si al transbordar el pescado éste 
ha sido vendido, aunque vaya consig
nado a otro puerto español, ya que el 
recibo de abono de la exacción eximi
ría de la cobranza en, el puerto de 
desembarque, siempre que en éste no 
se utilicen medios auxiliares para po
nerle sobre muelle, en cuyo caso se 
percibiría el importe ,de los mismos 
exclusivamente.

b) Si se efectuara el transbordo 
dentro del puerto con.o sih operación 
de venta, siempre que dicha mercan
cía fuera consignada al extranjero.
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2 º. No podrá exigirse el arbitrio de 
posea, ¿i la mercancía, al ser transbor
dada, no fuera vendida, siempre que 
¿sta vaya, consignada a im puerto es
pañol, en el que aquél deberá hacerse 
efectivo.

Lo qup digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

l>ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Puertos 

y Señales Marítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría de Prensa y Propaganda
(Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de traductor de ale

mán en la Dirección General de 
Prensa)

Relación de los aspirantes admitidos a 
la práctica de los ejercicios de dicho 
concurso-oposición

Reunido este Tribunal en el día de 
la lecha, ha acordado lo siguiente:

Primero.-r-Publicar la relación defi
nitiva  de los aspirantes a la expresa
da plaza que quedan admitidos a prac
ticar iuo ejercicios, por el orden que 
sigue:

D. José Sagaro Vila.
D. Emilio Luque Oruna.
Dé María Luisa Chías y Bemhard. 
D. 'Jorge Garzolini Ziffer.
D. Fra/misco Sánchez Cañamares.
D. Js -.é Bourkaib Broussain.
O. A l b e r t o  Wemer Goldschmidt 

Lar.ge.
D. Arg.un.iro Luelmo Román. 
ü. José Miguel Ruiz Morales.
D. Federico Auemheimer.
D. Federico Pérez Castro.
D.H Concepción Vázquez de Castro y 

Sarmiento.
D. Germán de Caso Ridaura.
D. Mariano Castaño Provecho.
D-1 Carmen Gallego Neira. 
ü. Gabriel Fernández de Valderra- 

ma y Moreno.
D. Javier Armada Abella.

. Segundo.—Convocar a los aspirantes 
antes relacionados, para el miércoles, 
:io bel corriente, a las cinco de la tar
de. en el edificio de este Ministerio, | 
eixhe de Amador de los Ríos, al ob- ¡ 
jeto comenzar la práctica de los i 
eje'-cieU;.; a que se refiere la Orden ; 
r!r A A. Mt-r retaría de Prensa y Pro- 
¡j.M^únda <.ie 24 de marzo último (BO- 
J.KTIN O'XCTAL del 27).

’ i »-r-,;'-;. >. -Declarar excluidos defini- 
civamer.r.' a las demás aspirantes por:.

no ser españoles, no haber completa
do su documentación o haberla pre
sentado fuera del plazo señalado en la 
Orden antes aludida.

Madrid, 26 de abril de 1941.—El Jefe 
de Negociado- agregado al Tribunal, 
Benito Nogueira.—V.° B.°: El Subse- 
cretaado-presidente, Antonio Tovar,

Dilección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Convocatoria para las oposiciones a 
la plaza de Médico auxiliar del  Ser
vicio de Laboratorio y Autopsias del 
Hospital de la Princesa.

Constituido el Tribunal que ha de 
juagar las oposiciones a la plaza de 
Médico auxiliar del servicio de Labo
ratorio y Autopsias del Hospital de la 
Princesa, lia acordado convocar a los 
señores opositores para el día 30 del 
corriente mes, a las doce y media de 
la mañana, en el Decanato del Hos
pital de la Princesa, a fin de dar co
mienzo a los ejercicios de oposición.

Madrid, 25 de abril de 1941.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena, 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dilección General de Enseñanza Su
perior y Media

Anuncio referente a las oposiciones 
para la provisión de las cátedras de 
Antropología de las Universidades de 
Madrid y Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
3l Reglamento de oposiciones a Cáte- 
iras de Universidad,

Esta Dirección General hace público/ 
lo siguiente:

L° El Tribunal que juzgará las opo
siciones (turno libre) para la provisión 
le la cátedra de Antropología de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
le Barcelona, y sil agregada (por Or
len de 20 de febrero último, BOLE- 
ETN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de 
narzo), de Madrid, correspondiente al 
Doctorado, nombrado por Orden de 13 
Le febrero pasado, lia sufrido la. alte- 
ación a que alude la Orden de 5 
le marzo siguiente (BOLETIN ORI- 
DIAL DEL ESTADO del 18).

2A Que por haber cumplido los re
quisitos de las convocatorias, se de
claran admitidos a los siguientes as
urantes: D. Santiago Alcobé Noguer 
' D. José Pérez de Barradas y Alvarez 
le Eulate, y 
3.° Que con esta misma fecha se 

emite al señor Presidente del Tribu- 
tul el expediente de estas oposiciones.
Madrid, 22 de abril de 1941 - -El Di- 

ector general, José Peinar tín.

Anuncio  referente a la oposición para 
la provisión de la cátedra de Electro-
química de la Universidad de Bar
celona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ‘ Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de Universidad,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.® El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, para la provisión 
de la Cátedra de Electroquímica de la 
Facultad de Ciencias de Barcelona, ha 
sufrido la alteración a que se refiere 
la Orden de» 5 de marzo último.

2.® Que por haber cumplido los re
quisitos exigidos en la convocatoria, se 
declaran admitidos los siguientes aspi
rantes: D. José Ibarz Aznarez y doña 
Jenara Vicenta Aroal Yarza; y

3.® Que contesta misma fecha se 
remite al Presidente del Tribunal el 
expediente de estas oposiciones.

Madrid, 28 de abril de 1941.—-El Di
rector general, José Pemartín.

(Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Química inorgánica aplicada a la 

Farmacia de la Universidad de 
Santiago)

Determinando fecha, hora y local en 
que han de verificarse los dos últi
mos ejercicios.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la hsta 
de los aspirantes definitivamente "ad
mitidos a las oposiciones arriba men
cionadas y cumplidos los plazos y fcrá-* 
mit.es a que se refieren los artículos 
doce y trece del Reglamento de oposi
ciones a cátedras universitarias de 25 
de junio de 1931. así como la forma 
de constitución del Tribunal, éste se. 
reunirá en el Decanato de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid el día 5 de mayo próximo a 
las siete de su tarde, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
14 del mencionado Reglamento.

Los señores opositores se presenta
rán el día 9 del referido mes de mayo, 
en el Salón de Grados de la Facultad 
de Ciencias de esta Universidad, a las 
siete de la tarde, con el fin de que 
se cumplimente el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 25 de junio 
de 1931, dándoles a conocer en orden 
a la pr:'etica de los dos últimos ejer
cicios.

A partir de ese día se contará el 
plazo de diez a que hace referencia 
el párrafo tercero. del artículo 14 del 
expresado Reglamento.

Madrid, 19 de abril de 1941.—El. Pre
sidente dél Tribunal, Emilio Jiménez.


